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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)* S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 114. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en és
ta so relacionan, iodos los cuales 
han solicitado, en concepto de obre
ros, ios beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numero
sas de 21 de Junio de 1926, y aten
dida la consideración de tener los 
peticionarios las condiciones pre
venidas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, G aceta de 1.° de Enero de 
1927),

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los dere
chos que a continuación se especi
fican, a los señores siguientes:

D. Luis Horres Sana, Villa del Río, 
extrarradio (Córdoba).— Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
r ) , 7 . # y 8 .°

S). Manuel Rodríguez Maestre, 
tfírera, calle Lorenzo Sánchez, nú
mero 20 (Sevilla).— Número de hi- 
ips„ 10. Se le conceden los benefi- 
Jos de los artículos 4.° (caso 3.*), 
7.° y 8.°

D. Tomás Pinero Arévalo, de Medi
na del Campo, Deriminado (Valla- 
doiid).— Número- de hijos, ocho. £ 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso l .#), 7.° y 8.°

D. Andrés Pardo Mateo, Buñol, 
callo Ruiz Pons, 10 (Valencia).-— 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficias de >e artícu
los 4.° (caso 1A), 7.® p \

D. José Parcero González, Forte, 
Coiro (Pontevedra).— Número de 
hijos, 10. Be le coneeden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.* y 8 °

D. Ricardo Povedano Bornos, Va- 
Becas, calle Primero de Mayo, 7,

(Madrid).— Número de hijos, ocho. 
Se le coneeden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Vera Jorge, Galidar, calle 
León y Castillo, 87 (Gran Canaria). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Tocoronle Orihuela, 
Gal dar, calle de Barrial (Gran Ca
nal ia ). —  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°)„ 7.° y 8.°

D. Fermín Paleneia Matanza, Bue- 
zas, Voto (Santander) .— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.® y 8.®

D. Rafael Palacio Fonfría, de San 
Pantaleón, Voto (Santander).—Núme
ro de hijos, ocho. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Faustino Villar Sanioveña, Pé- 
rrua, Líanes (Oviedo).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los aetíeulos 4.° («a- 
so 2.°}, 7.° y 8.°

De Real oroen lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1927.

AüNOB
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 115.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
son obreras y han solicitado los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
dicho año (Real decreto, núm. i, de 
la Presidencia del Congojo de Minis
tros, Gaceta de 1.° de Enero* de 1927), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
lo® señores siguientes:
Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 1 .°), 7 .® y 8.°, a los señores si
guientes, padres de ocho hijos me
nores, legítimos, no emancipados.
D. Manuel Taubes Pego, domicilia

do en Santiago de Compostelá, callo 
de Castro, 7 (La Coruña).

D. Estanislao Millán Ortega, domi* j 
ciliado en Tordesllía-s, calle de Afu  ̂
ras (Valladolid).

D. Rafael Muñoz Moreno, domicl* j 
liado- en Posadas, calle die Santiagô  
20 (Córdoba).

D. Francisco Moneada Casas, dom̂  
ciliado en Algeciras, Cuesta de la Leo
nor (Cádiz). •

D. Lucas Nogués Fernández, dormí, 
ciliado en Mozota (Zaragoza).

Los benef icios de los artículos 4.° (ecs*,; 
so 2.°), 7.° y 8.°, a los señores sU 
guientes% padres de nueve hijos me* 
ñores, legítimos, no emancipados.
D. Miguel Martínez Reinaldo, do* ;; 

micilisado’ en Algeciras, calle del Te« í 
niente Miranda, 96 (Cádiz).

D. José Moreno Sánchez, domiciliâ  : 
do en Algeciras, sitio- denominada i 
Acebuchal (Cádiz).
Los beneficios de los artículos 4® {m l 

so 4.°), 7.° y 8.°, al padre de oncé, f 
hijos menores, legítimos, no eman* 
cipados. I
D. Tomás López Fernández, dwnl« 

ciliado, en Villafranea del Bierzd 
(León).

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento, efectos y traslado $ t 
los interesados. Dios guarde á V. L 
mucho años. Madrid, 24 ele Diciembre 
de 1927.

AUN OS í

Señores Director general d-e Acc-ióii 
social y Emigración, Ordenador <K 
pagos por Obligaciones de este Mi-1 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 116.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales htó 
solicitado en concepto de obrerô  
los beneficios del Real decreto I 
Subsidio a las familias numerosas | 
de 21 de Junio de 1926, y atendió | 
la consideración de concurrir eri ltá ¡ 
peticionarios las condiciones pravê  
nidas en el Reglamento de 30 de Dí« 
ciembre de 1926 (Re|il decreto ró1 
mero 4 de la Presidencia del Conse* ; 
jo de Ministros, Gaceta de \* ^ , 
Enero de 1927), ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se há 
do declarar beneficiarios del Régi- . 
men de subsidio a las familias n* 
merosas que regulan los precepto 
citados, concediéndoles los derecha : 
que a continuación se especifi^11 . 
los señores siguients#;
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D. Angel Sáez Hoz, de San Pedro 

Bel Pinatar, las Pardas © Cu arlar os 
í(Murcia).— Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
¡artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. José Pérez Casas, de Masías de 
Roda, colonia fabril Salón (Barce
lona).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso !/)■* 7.® y 8.®

IX Manuel Santiago Bermúdez, de 
Marios, término y  sitio de Sierra 
'Grande (Jaén).— Número de h ijos, 
ocho.. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso i.®), 7.® y 8.® 

D. Fernando Sánchez Guiraéfo* de 
Bullas, Chico, 3 (Murcia-)^— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
[(caso 4.®), 7.® y 8.®

D. Manuel Rodríguez Veiga, "de 
Jtedondela, Sajamonde {Ponteve
dra) .--dNúméra de hijos, ocho. Se le 
conceden' los beneficios de los ar
tículos 4,® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Pablo Núñez Núñez, de Peña- 
Srroya, Pueblonuevo, calle Filipinas, 
número 47 (Córdoba).— -Número de 
jiijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso
2.’ }, 7.® y 8.®

D. Valentín Sáinz Hozas, de San- 
toña, calle La Verde (Santander).—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de tos artículos 
4.® (caso 2.®}, 7.® y 8.®

D. José Gutiérrez, de Cabezón de 
la Sal, La Pesa (Santander).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.®)* 7.® y 8 ®

B. José Menéndez Busto, dé San 
Adriano, Parroquia de Naveces, Cas- 
trülón (O v ie d o )N iL n e r o  de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.® 

D. Luis González Hernández, de 
Beasáih, Nueva, 46 (Guipúzcoa).—  
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.® (caso 3.°), 7.® y 8>

D. Cesáreo Gutiérrez, de Villaes- 
éusa, Obregón (Santander).— Núme- 
i*o de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de lo s ’* artículos 4.® caso
3.®), 7.® y  8.®

Be Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento, efectos y traslado 
h los interesados. Dios guarde a V .l, 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 4 927.

■ AUNOS '
Beñores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador 
dé Pagos por obligaciones de este 
ffin isierio y Habilitado deí mismo.

Núm. 117.
lim ó. Br.: Vistos los espedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han soli
citado en concepto de funcionarios 
¡os beneficios del Real decreto de 21 
de Junio de 4926 de Subsidio a las 
familias numerosas, y temendo en 
cuenta que reúnen las circunstan
cias exigidas en la citada disposi
ción y en el Reglamentó da, 3 0 -de 
Diciembre de 4926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia dei Con
sejo de Ministros, Gaceta del i.® de 
Enero de 4927),

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declararles beneficiarios del 
Régimen de subsidio a las familias 
numerosas, que regulan los pre
ceptos anteriormente citados, con 
los derechos que a continuación se 
expresan:

D. Tomás Domínguez Rodríguez, 
Guardia civil de la Comandancia de 
Avila, cuarta compañía, afecto al 9 ® 
Tercio de la Guardia civil,-—Núme
ro de hijos, ocho. Se lo conceden 
los beneficios del artículo 9.®

D. Justo García Pérez, Guardia 
civil de la 'Comandancia de Lugo, 
con residencia en Mondoñedo.—- Nú
mero de hijos, once. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 9.®, 
40 y 44.

Be Real orden I© digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid*, 27 de 
Diciembre de 4926.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de éste 
Ministerio y Habilitado del mismo.

Núm, 118.
limo, Br.; Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado; en concepto* $e obreros, los 
beneficios del Real decreto d-e Subsi
dio a las familias numerosas de 24 
de Junio de 4926, y a&ndida la ron- 
sideración de concurrir m  los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento dé JÓ de Diciembre 
de 4926 (Real decreto número 4. de 
la Presidencia del Consejo* de Minis
tros, Gaceta de 4.° de Enero de 1927), 

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a tas familias nume
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos que

a continuación se especifican, a los 
señores siguientes:

D. Jesús A-lvarez Martínez, Médico 
titular de Adrados (Segovia).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los; 
beneficios del artículo 9.®

D. Alfonso • Camella Roces, Secreta
rio* del Ayuntamiento de Sohrescohio 
(Oviedo).-—-Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. Ramón Crespo Segade, inspector 
niunicipal-Jefe de higiene de OrU- 
gueira ,(La Corufía).—Número de hi
jos, ocho. Be Je conceden los benefi
cios del artículo 9.°

D. Julio Fernández González, Te- 1 
niente de la 5.a Compañía Comandan-, 
cia de la Guardia Civil de Lugo1 
(6.0 Tercio).— Número de Jiijos. 10. Se 1 
lé conceden los beneficios de los a r-; 
íículos 9.° y ÍO.o ;

D. Eulogio Rozón López, Farro acón- 
tico titular del Municipio de Bece-' 
rr-eá (Lugo).— Número de hijos, ochoJ 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. Marcos Rivas Cavia, Vigilante- 
Jefe de arbitrios del Ayuntamiento dé 
Ce,margo* (Santander). —  Número do 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios del articulo 9.o 

De Real orden lo digo* a V. I., pare 
su conocimiento, efectos y  traslado i 
los interesados. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 28 de D¿oiem 

' bre de 1927.
; AUNOS- 

Señores Director general de Arción' 
Social y Emigración, Ordenador de 
Paños por obligaciones de esto Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N ú m . 118.
. limo. Br. Vistos los expedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros* los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas, do 24 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración do concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Regía¡mento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4, de 
la Presidencia del. Consejo* de Minis
tros, Gaceta de i d e  Enero de 1927).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen d*e 
Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citado®, 
concediéndoles. los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. Alejandro Núñez Pérez, de Va-
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JPÍaúMid, Fuñv Luí?; de León, 23.— Nú
mero de hijos, noli o. Se le o n c e  den 
les • beneficios de los artículos 4.° (ca- 
•$§-L"), 7.* y a° ..

ib. Alejandró Mayorga E r o ,  de Avi
la, Empedrada, 15.— Número d hijos, 

be te conceden los beneficios de 
ios m i muios 4V (raso i A), 7.° y 8.°

•D. Diese- Martín Gómez, de Tiujillo  
'(CáF res), Piedad,- 5.—-Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los boindi
cios de los artículos 4.« (caso- 1.*}. 7.°

y  8.°
5b Celestino Llano Bilbao, de Ca

rama;. Sorantes {La Corona).— Núme- 
r# •> hijos, ocho. Se le conceden ios 
ibera-'icios de los artículos i.°  ^caso 

/primero)- 7.* y 8.°
D. Pedro Pasamón Gil, San Martín 

de Vítfdeig tosías (Madrid), dehesa Del 
ftirm n.— Número de hijos, nueve. Se 
Je conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (cuso 2N), 7.® y 8.a

De Real orden lo digo a Y. I., para 
gn conocimiento, efectos y traslado a 
Jós interesados. Dios guarde a Y. I. 
hundios años. Madrid, 28 de D iciem 
bre de i.927.

' AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pacos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Santiago 
Bte Gil ¡ le parLcipa a este Ministerio el 
M i ce ¡miento del súbdito español An- 
fenio Serra Roca, de cincuenta y ocho 
jWoB de edad, soltero,
( Madrid, 10 de Enero de 1928.— Ei 
Secr e tari o general, B. Almeida,

E i Cónsul de España en Rabal p&r-
¡Épipa a este MmisterkTel íalíecim ien- 
m  del súbauo español Facundo Arga- 
m o  O'Choa, natural de Escoríala puo-  
©Úzcoa).
[ Madrid, 10 de Enero do 1928.— Ei 
Secretario genera], B. Almeicla.

-*

f E i 'Góneu! genera.] de Espada en la 
¡fagot itina participo., a, este Ministerio 
p  fallecimiento del súbó:m - ruano! 
Salomo. Juan Joaquín Rocío mm; y Ca,~ 
bpL natural de San Pedro (Barcelona).
> Madrid, 10 de Enero de 1928.— E l 

tarto general. B . Alrñeida,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE  LOS RE 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Puebla 
de Cazalla D. Francisco Olmedo, con
tra  la negativa del Registrador de la 
propiedad de Morón a inscribir una 
escritura de partió ición de herencia 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del expresado N otario: 

Resultando que el Notando de Puebla 
de Cazalla D .' Francisco Olmedo, auto
rizó como tal, y con fecha 8 $0 Julio  
úd 1926, una escritura pública en la 
que D. Antonio Núñez Galván, alba-cea 
partidor comisario del testador D. An
drés Zamora Rosa, formaliza la p arti
ción de la herencia de éste -por sí solo 
y sin que en el otorgamiento del ins
trumento público interviniera ninguno 
de los herederos, si bien admitiendo 
que procedía de acuerdo con ellos: 

Resultando que, según testimonio 
que en dicha escritura se extiende, el 
mencionado testador, en su testamento 
otorgado el 2'3 do Julio de 1924 además 
de instituir herederas a sus tres hijas 
y de nombrar a Ib ace a partidor con las 

■facultades del artículo 1.057 del Có
digo civil al también mencionado don 
Antonio Núñez, m ejora a su hija Car
inen en la cantidad de 259 pesetas, 
que en la forma que ella desee le se
rán entregadas:

Resultando que presentada dicha es
critu ra al (Registrador de la Propie
dad de Moró*! fue denegada con la no
ta que literalmente dice: “Suspendida 
la inscripción del documento que p re
cede por observarse los defectos sub
sanabas siguientes: Prim ero, no se 
acredita la form a en que la mejorada 
Carmen Gutiérrez Zambra desea que 
se entregue la m ejora; y segundo, ol 
testador comparece sin cédula perso
nal a otorgar' el testamento y no cons
ta que la presente después. No se to
ma anotación preventiva por no ha
berle solicitado.— Morón a  23 de Sep
tiembre de 1926” .

Resultando que contra esa nota ha 
interpuesto el Notario autorizante este 
recurso alegando en su fundamento: 
l .# Que según la doctrina contenida en 
la Resolución do la Dirección do los 
Registras de 22 de Enero de 1926, ol 
Comisario partidor puede por sí solo 
realizar las operaciones particionalos 
de la herencia cffae sean obligatorias 
para los interesados en tanto que no 
perjudique la legítima. S’.vQue en tan
to no sea declarado judie mimante ese 
perjuicio hay que estim ar subsisten
te 1a partición sin noces i mui de que 
los herederos la aprueben. 3.* Que el 
albacea antes de formalizar la escri
tura en cuestión, y a posar de no sei 
necesario para su validez, se puso do 
acuerdo con los herederos. 4.* Que e! 
punto a discutir es solam ente si el 
heredero mejorado o no debe iniorvo- 
n ir en la partición de la herencia 
cuando existo Contador partidor con 
las facultades del artículo 1.057 del 
Código civil; y con estos fundamentos

, concluye pidiendo que la escritura do 
que se trata  se-declare extendida con. 
arreglo a las disposiciones vigentes le
gales : ,

Resultando que el Registrador en s u , 
informe insistiendo en su calificación  
manifiesta: 1.° Que la cuestión plan
teada en este recurso es la de que si] 
el Comisario, al dividir la herencia*, 
tiene facultades p ara prescindir de las' 
bases, establecidas por' el testador, 
por lo tanto, si para adjudicar las 259, 
póselas de m ejora a la heredera doña; 
Carmen Zamora podía partir sin. que 
constara que ésta hubiera hecho usó 
del derecho a elegir la forma de la ad-: 
judicación de la mejora. 2.* Que el al-: 
bacea comiisario no puede traspasar 
los límites de su mandato y ha dé 
•ajustarse, según el artículo 1.719, a las 
instrucciones de su comitente. 3.° Que 
según doctrina del Tribunal Supremo 
en su Sentencia de 25 do N oviem bre. 
de 1899 y de la Dirección de los Re
gistros en su Resolución de 22 de E ne
ro de 1896, las particiones de herencia; 
practicadas por albaceas con la cláu
sula testam entaria prohibitiva de la 
intervención ju d icia l puede ser im
pugnada cuando el contador se extra 
limita en sus facultades y lo balizado? 
por el albacea eam;isan<> válido en 
cuanto no altera los derechas que se 
derivan del testamento que es la ley. 
prim ordial en la m ateria : 

fRe sultán do qué el Presidente de la 
Audiencia declaró que la -escritura db 
8 de Julio de 1925 no se hall aba ex
tendida conforme a derecho por con
sid erar: que el albacea o contado# 
designado por el testador con las fa 
cultades expresadas en el artículo 1.057 
del Código civil, como tal albacea, no 
es más que un mandatario d* aquél, 
y, >por lo tanto, según los más elemen
tales principios reguladores de esta  
institución jurídica, y a tenar de lo 
expresamente dispuesto en el artícu
lo 1.714 del Código citado, no puedé 
traspasar loa límites del mandato, y, 
en su consecuencia, y como quiera que 
a la heredera mejorada doña Carmen 
Zamora se le concede el derecha -te 
elegir la form a en que m  fe han ¿ta 
adjudicar las 250 pesetas que consti
tuyen la mejora, y en atención a que 
ni en la escritura do referencia ni en 
ninguna otra presentada por el recu
rrente consta que se ha hecho uso da. 
ese derecho de elección unida a ©que-* 
lia limitación de sus facultades conce
dida, al comisario, no se puede soste
ner que la escritura en cuestión está 
extendida con arreglo a derecho, y dd 
contrario hay que entender que es pro-, 
cedenle la nota objeto de este recurso  
que deniega la inscripcióai de que sío 
trata  por estim ar este particular de
fecto sub&an&ble; qu© según la nota 
del Registrador objeto de ©si© recurso, 
se denegó también la inscripción por 
no constar que el testador presentara  
ia cédula de vecindad; pero como este 
extremo no ha sido m ateria de este . 
r.ecurso ni motivo de discusión en ei 
curso de este expediente, no hay por 
qué tratar de ella a tenor de lo esta
blecido en ei artículo 125 del Regla
mento de la iey H ipotecaria:

Yistos los artículos 1.056, 1.957, 1.078 
y siguientes de Código civil, las Re* 
soluciones de este Centro Mv»Msrn  fite
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Re Noviembre de 18%, 22 de Enero 
22 de Enero de 1898, 25 de 

yiombre de 1899, 18 de Mayo de 
fiMO, 11 de Septiembre de 1907, 30 de 
|SjbrÜ -de 1917, 10 de Julio de 1920 y 
«  de Marzo de 192-3, entre otras;.y 
1 Considerando que ía partición here
ditaria formalizada por el comisario 
ftEwrnbradQ con arreglo, al artículo li)57 
f$©l Código civil, es un acto jurídico 
tóue por su carácter unilateral se apro
xima al testamento, tanto por tes pre
cedentes que en el derecho patrio pue- 
fien encontrarse sobre sus íntimas co- 
©exioaes corno por.la redacción para- 
ífeta de los artículos i .05-6 y 1.957 del 
pis-nió texto legal:
« Oonsiderando que la partición so- 

Jtain izada causa estado y no puede 
fopr impugnada en vía gubernativa y 
pa de producir, -mientras los Tribu- 
Siales no declaren lo contrario, los efee- 
fios y consecuencias que lógicamente 
jfo  deriven de los términos en que se 
#¿118 redactada, conforme lo ha roco- 
teocido este Centro en varias de las lle-¡ 
soluciones citadas:
¡( Considerando que los herederos que 
|© crean perjudicados por la interpre- 
pción dada, a .tes cláusulas testaraen- 
Éwias,. por te valoración del causal 
folíelo, o por cualquiera otra cireuns- 
feacia pueden atacar la partición o so-. 
ifottar su rescisión en los términos, y, 
fon las limitaciones fijada» en la Sec- 
Mén cuarta del capítulo sexto del tí-: 
¿mío segundo del tencei* libro del Có- 
lig o  civil; pero mientras no se ejer
cíte ese derecho ha de reputarse vá

lida y legítima la partición celebrada . 
con las formalidades de derecho: 

Considerando que, no obstante la fal
ta de aceptación de los herederos, la 
doctrina de este Centro ha permitido la . 
inscripción pie las operaciones parti
ción a les otorgadas por el comisario, 
como si el ineludible requisito de la 
aceptación de la herencia se enten
diese asimilado a upa condición sus
pensiva; y aunque esta analogía pa
rezca discutible, encuentra su apoyo 
en el principio que permite la inscrip
ción de bienes o derechos a favor de 
personas que no han consentido de un 
modo explícito la adquisición:

Considerando que Ja adjudicación 
hecha a la heredera mejorada doña 
Carmen Zamora Gutiérrez en la es
critura particional objeto de este re
curso, pende como todas las otras de 
la aceptación que en principio se pre
sume y más tarde será acraditaáa, 
bien de un modo explícito por la ma
nifestación de los adquirentes, bien de 
una manera implícita por los gravá
menes o transmisiones que después se 
impongan o realicen,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
la escritura objeto del recurso se ha
lla extendida con arreglo a las pres
cripciones y  formalidades legales.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a Y. I. para s,u 
¡conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años.— ■ 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTARCION.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ; 

se ha servido disponer se devuelvan j 
al personal que se expresa en la ad~ | 
junta, relación las cantidades que sé ¡ 
citan como ingresadas para la exen
ción del servicio en fila>s, por hallar
se comprendidos en los preceptos f  \ 
casos que se indican, según cartas'de i  ■ 
pago expedidas en las fochas, con los ¡ 
números y por las Delegaciones dio, 
Hacienda que se expresan,, como ‘ 
igualmente la suma que debe ser r e - : 
integrada, la cual percibirá «el indi- , 
viduo que hizo el depósito o la per-; 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 28 del Reglamen
to provisional aprobado por Real de
creto de 17 de Junio de 1920- {Diaria 
Oficial núm. 135).

De Real orden comunicada lo dig4 
a Y. E. para su conooimiénto y  de< 
más efectos. Dios guardo a V. E, mu
chos años. Madrid, 9 de Enero dé 
1928. — El Director; generad, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Gapatán general de la octava

Región-
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MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas en la primera quincena del mes de Diciembre de 1927-
Pesetas.

JUBILACIONES
D. Isidro Pérez Oliva, Jefe de Administración de prim era clase del Cuerpo de Alegados del Estado. Se le concede el babor pasivo de 10.G0Ü pesetas anuales, 4 /5 de•12.500, por  Madrid-  10.000
XX Juan Salieras Bonieoy,Guardia segundo del Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 675 pesetas anuales, 3/5 de i. 12 5,por BareeIon a..* ..........   675
P, José Larruseain e Irion- do, Alguacil del Juzgado de prim era instancia de Carrión de los Condes. Be le «oncede el haber pasivo de L050 pesetas anuales, 3 /5  de*1.750, por Vizcaya...,....* >l«Gi50i D. Juan del Castillo Romero, Comisario de tercera  clase del Cuerpo de ¿Vigilancia- Se le concede el haber pasivo de 3j60Q pesetas anuales,2 /5  de 9.000, por Málaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.600!IX Cornelio Jorge Pérez,Portero tercero de los Ministerios civiles- fíe le concede el haber pasivo de 1J20Ü pesetas anuales, 2 /5  de 3.000, por Santa Cruz de Tenerife .........   / 1.200P- José Muriel Alcalá, Profesor auxiliar de la Es-? cuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid. Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas anuales, 4/5 de 4.000,por Madrid.   * 4$.2Q¡0
P. Francisco Granero j[Martínez Borja, Jefe de Administración de tercera clase deí Cuerpo de Correos. Se le concede ¡el haber pasivo de 8-000 pesetas anuales, 4/5 de di0.000, por Madrid......** 8.000
D. José Torregrosa Galin- soga, Guardia primero! deí Cuerpo de Seguri-^ dad- Se le concede el bar ber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 2 /5  de3.000, por Sania Cruz de[Teperife ........ ... . . ... . . ...  [1.2001J> Miguel Galindo del Castillo, Profesor auxiliar de la Escuela de Artes y  Oficios de Madrid. Se le ggneede e l ¡haber jgasivoL

Pesetas.
de 3.200 pesetas anuales, 4/5 de 4.000, por Madrid .................................... 3*200D, Antonio .Chamorro y Pi- zarro-, Guarda montado de la dehesa de Castilse- ras. Se le rpncede el haber pasivo de 1.000 pesetas anuales, 4/5 de
1.250, por Ciudad Real... 1,000 D. Emilio Gamir y ü lib r-rr'i, Jefe de Negociado de prim era clase de Haciendo.- Be le concede el haber pasivo de 9.000 pesetas anuales, 3/5 dej 5.000, por Madrid...,.,.. 9.000IX Ricardo Egea López, inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos- Se le concede el haber pasivo de 8.800 pesetas anuales, 4/5 de11.000, por Murcia....... 8.800D. Juan 0rii2 Irurzun,Portero primero de los Ministerios civiles- Be le concede el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales,3/5 de 4.000, por Valla-dolid  ......   2.400D. 'Victorino Vivar Sancha,Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda. Se le concede el ha ber pasivo de 4*000 pesetas anuales, 4/5 de5.000, por Burgos  4.000D. Custodio Silva Bollo,Cabo del Cuerpo de Seguridad. Be le concede el haber pasivo de 1.300 pesetas anuales, 2 /5 de3.250, por Barcelona..... i-300 D. Manuel Rufín Ayala,Guardia primero d e l  Cuerpo de Seguridad. Be le concede el haber pasivo de 1-800 pesetas anual-s, 3/5 de 3.000,por S ev illa .................. 1.800

Importan las jubilaciones. 60.420

OBREROS RETIRADOS BE 
ARMAREN

D. Fausto Ramírez Jiménez, Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia dbl Tesoro de 540 pesetas anuales, por Ciudad Real. 540D. Regino C. Coronel Fernández, Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 540 pese- Jtas anuales, por CiudadReal  ...........  540D. Leocadio Alejo Delgado,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 360 p e s e t a s  anuales, por Ciudad Real. 360D. Cándido Tejero Caballero, Obrero retirado de Almadén. Se le concede

Pesetas
la pensión vitalicia del Tesoro de 360 pesetas anuales, poi Ciudad Real. 360D. Lucio J. López Obi Harón, Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia de i Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real. Í80D. Gabino* Sánchez Prieto,Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 ,p e s e t a s anuales, por Ciudad Real 180 D. Gabriel S. Trapero Sánchez, Obrero reí irado- de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real. 186D. Crescendo F. Navarro Babiano, Obrero re tira do de Almadén. Se lo concede la pensión vitalicia del Tesoro de ISO pesetas anuales, por Ciudad Real  .......... 180D- Tomás Rubio Alisado,Obrero retirado de Almadén. Se le concedo la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real 180D. Maree! i ano S a n  c h e z ftuiz, Obrero retirado- de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real. 180- D. Francisco Gutiérrez Pavada,. Obrero retirado- de Almadén. Se ie 'concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real 180D. Emilio E. García Car- deñosa, Obrero- retirado- de Almadén. Se lo concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real 180D. Amalio E. Laguna Tollo Pando, Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por CiudadReal ........   i m

D* Juan de Maia Fernández Castillo, Obrero retirado.-de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad. Real............ . . íNüfiD. Juan F. Codoy Solano,Obrero retirado de Almadén. Be le concede la pensión vitalicia del Tesoro-de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real...... 180
D. Juan de la Calle Toledano, Obrero retirado de Almadén* Be le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 180 pesetas anuales, por Ciudad Real. 186D. Jesús * Raso J i roe. rio,Obrero retirado de Ál-
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Pesetas . .

madón. Be le concede »a 
pensión vitalicia del Te
soro de 180 pesóles anua
les, -por Ciudad 'Real...... 180

'importan los retiros obre
ros de A lm a d é n .............  3.120

KABEJUS3 DE CESANTÍA
D. Diego Arias de Miran

da y Goitia, e.x Ministro 
de la Corona. So le con
cede el haber de cesan
tía de 40-000 pesetas 
anuales, por Madrid  40.000

im portan los haberes do 
■* cesantía  ..............................  10.000-

E xpedientes acordados por el Nego
ciado del Magisterio en la prim era  
quincena del mes de D iciem bre.

Pesetas.

JUBILACIONES

4.— Doña Teresa Jiménez' 
. G a r c í a  Comendador,

Maestra de Madrid. Se la 
concede- la jubilación de
0.400 pesetas, 80 cénti
mos . del regulador de
8.000, abonable por Ma
drid ..............    6.400

%— D. Geferincv Berng jo 
Sánchez, Maestro-- de Pe- 
l&rodríguex. Be le c.,ace
de la jubilación de pe
setas i .000, 50 céntimos 
d»l regulador de 2.000, 
abonable por Salamanca. 4.000 "

■; 3.—Doña María de i Pilar 
5 Cisíieros Martin, Maestra 

de San Juan de T&bagón.
Be la concede la jubila
ción de 2.400 pesetas,
80 céntimo s de i regula
dor de 3.000, abonable ( 
por Pontevedra.;.........., . 2.400

4.—Doña Matilde Cau-sá 
Guardiokq Maestra de 
Buñola. Se la concede lu 
jubilación de 2.000 pese
tas, 80 céntimos del re
gulador de 2.500, abona
ble por Barcelona. . . . . . . . .  2.000

5.—D. José Elias Rufo,
Maestro de. Barcelona. Se 
1© concede ]a jubilación 
de 4.£00 pesetas, 70 cén
timos del regulador de
7.000, abonable por Bar
celona  ................     4.000

8.—D. Manuel Fuertes San- 
toftaria, Maestro de Car
tu ja Baja, Se le concede 

jubilación 4.000 pe- 
rétase 80 céntimos del re
gulador de 5.000, abona
ble par Zaragoza..............  4.008

* — Oo ■fin Josefa^Ginión Yie- 
tares, Maestra de Alrne- 
fcara. Se la concede la 

Jubilación de 4.000 pe- 
ratas, 80 céntimas de 
fj&OO, abonable por Cas
tellón .............................   4.000

£.-~4>oña Petra Jar-diel Co-

^ i Pesetas.

ría !. Maestra de Quinto,
Se ia concede la jubila
ción de 1.400 pesetas, 70 
céntimos del regulador 
de 2.000, abonable por 

Zaragoza ............................. 1.400
9.— Doña María líos ario

Rías Díaz, Maestra do 
Garro vid a. Se la. cerne ede 
la jubih ción de 2.000 pe
setas, 80 céntimos del re
ge ¡ador de 2.500, abona
ble por Badajoz...    2.000

10.— Doña Jo ai.tu i vi a . Fio * n e~ 
ro Tusol, .Maestra de Po
li ña. Se la coi-cede la ju 
bilación de 3.200 poseías,
80 céntimos dol regula
dor de 4.000, abonable
por Valencia.................  3.200

j 1.—Doña Rufina Fldencia 
.Santa¡caa-a, Maestra^ do 
Crespos, So le concede ia 
jubilación de 2.000 pose
íais, 80 céntimo?! del re
gulador de 2.509. abona
ble por A vila.................... 2.000

12.—D. Miguel Morales 
García. Maestro de- Car- . 
mona. Se le concede la 
jubilación de 4,80-0 pese
tas, 80 céntimos del re
gulador de 6.0-00, abona
ble por Sevilla ...,.............  4,800

Suman las jubilaciones. 38.i 00

PE N S IO N E S

1.— Doña María Mateo Mar
tín, viuda del Maestro 
D. 'Casiano Cardenal. Se . 
la conc-ode la pensión de
1.066,56 pesetas, dos ter
cios de ia jubilación que 
hubiera correspondido a 
su ©añoso, abonable por ,
S o r ia *     ........................ 1.006,06

2.— Doña María de (Mis-tro 
Paseiro, viuda del Maes
tro jubilado D. Pedro 
Cftlviño. Se 'la  concede la 
pensión, de 666,66 pese
tas, dos- tercios de la ju 
bilación que disfrutaba 
su' esposo, abonable por
La C oruña.....:...............................600;06

3.— Doña María A i varado 
Navas, viuda del Mae-sóro 
jubilado D. Juan Donato

. Jiménez. Se la concede 
la pees ion de 666,66, dos 
tercios de la jubilación 
que disfrutaba su esposo, 
abonable por Badajoz...,- 666,86

4.—Doña M a r í a Piueiro- - 
García., viuda del Maes
tro D. Orare i o Ortú-n Ce
rezo. Se i.a concede la 
pensión de 1.409 pesetas, 
dos tercios de la jubila
ción que hubiera, co-rr&s- 
pondiáo a su esposo, abo
nable por Logrofió.;.,...,;. 1.400

g.— Doña R o s a  r i o Peña 
Gáivez, viuda del Maes
tro jubilado I>. Emilio 
Navas González. Se la 
Qonoede la pensión de 
2-.333.35 Desetas, dos ter-'

Pesetas.

cios de la jubilación que 
disfrutaba su b s p o s o, 
abonable por Sev illa ...... 2.333,32

6.— Doña Petra ..Fernández,
Barbero, viuda del Maes
tro jubilado D, Teodoro 
Prieto Arce. Se la con
cede la pensión de 1.600■ 
pesetas, dos tercios de la 
jubilación que disfruta
ba, su esposo, abonable
por León ........     1,600

7.— Doña María de la Luz 
Fuiriero Pérez, huérfana 
del Maestro jubilado don 
Antonio Fuñiera. S e ? a 
concede la pensión de 4 40 
pesetas anuales, que dis
frutaba su madre, aliena
ble por Santa Cruz de 
Tenerife ...........................    H e

8.—Doña Ascensión Blasco 
A g u i 1 a r y mmmun.as, 
huérfanas ' de I). Elias 
Blasco Martín y de ía 
Maestra d o ñ a  Merced?.,:
Aguilar Rozaléz. Percibi
rán 666,66 pesetas, dos 
tercios de las 1.000 que 
disfrutaba de jubilación 
su señora madre ■ dona 
Mercedes, abonable p o r  
Valencia .....................* ........ 060 m

9.— Doña Dolores N o .b o t 
Bernad, viuda del Maes
tro jubilado D. José Gap- 
devila Prunorosa, fío la 
concede la pensión do 
1.600 ¡pesetas, dos tercios

, de la jubilación que Gis— 
frutaba su esposo, abo
nable p or'T arragona...... 1.600

Sum an las p en d o n es ... 10.439,96

MESADAS

Doña Victoria Cruz Aré- 
valo. viuda del Maestro 
D. Francisco Martín. Se 
la concede la mesada do 
supervivencia de 625 pe
setas, que son dos men
sualidades j  media del 
sueldo de 3-000 pesetas 
que disfrutaba el cau
sante, a b o n a b I e por 
Avila    : .. ..  625

Impendan las mesadas de
supervivencia  ..............  625

RESUMEN .
Surmn las jubilaciones....* 38.109
Idem las pensiones.....   10-439,£9
Idem las mesadas......................  625

I mporte total. . . . . .  49.164,96

PENSIONES

Doña Remedios González 
López, huérfana de don 
Agust&L, Profesor del 
Instituto de Jaén, fíe la 
concede lá pensión de 
Montepío de -Oficinas, por 
Madrid, de . . . . . . . . . . . .  t m

Doña Eugenia Crahit Gu- 
llell, viuda de B. Frañ- 
o I Q:CO A/ni** Porte-
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ro cuarto de Instrucción 
pública. Ser la concede 
la pensión, por Madrid,
de .......... ...... ................ . $33.33

Deña Mariana Menénde»
Crespo, huérfana de don 
Manuel, Oficial quinto de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por La Co~
ruña, d e ............ ....... . ;37$

Doña María Mazagatos Pa
lomar, doña Rosa, don 
•Francisca y D. Manuel 
Fernández Pardo y do
ña Isabel Fernández Ma
zagatos, viuda y huérfa
nos de D. Francisco F er
nández Ru i z ,  Guardia A
prim ero de Seguridad.
Se les concede la pen
sión, por Madrid, de.....* 1.000

Poña María Asunción Del
gado Alonso, viuda de 
I). Ramón Santa María 
García:, Jefe de prim er 
grado del Cuerpo de Ar
chiveros. Se la concede 
la pensión, por Madrid,
de  ...................... 2.500

Doña Rosario Pino More
no, viuda de D- José Ca
llejón Asme, Caiedráti

co, jubilado. Se la con
cede la pensión, por Cá
diz, de.............. .................  3.12#

Doña Dolores Espinosa Ga
ñiz, viuda de D. Grego
rio Peña y Navarro, Au
xiliar mecánico de p ri
mera clase deí Cuerpo 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correas, por
Máckrid, d e ............ l; .4 ü  ;

Doña Juana Menéndez VaT 
dés de Comellana, viuda 
de D- Tomás Caravés y 
Fernández de los Ríos, 
oficial prim ero Letrado 
de la Intendencia de Ha
rneada en Filipinas, Se . 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e ....,................. .

Doña Francisca Arbe Ló
pez, huérfana d * D . José 
María, Dineetor de Sec
ción de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafo#. $e 
la concede la pensión v i
talicia del Tesoro, por
Madrid, de ........ . -« #

Doña Josefa Ganter Fe-  ̂
n a # ,  viuda de p .  Joa
quín Plá Gallardo, Ofi
cial prim ero del In stitu - , 
to Geográfico, jubilado.
Se la conced© la pensión 
de Montepío de Mániste-í 
Hos, por Madrid, de.....* L?3§

Doña Concepción Cadórnj- 
ga Énríqüez, viuda- do 
D- RudésindO' Enríquoz 
Rodríguez, Registrador 
de la Propiedad, ju íú la- 
do. Se la concede pen
sión, por Orense, de...,.* 2.725

Dona Aria Baeta Magañón, 
viuda de D. Pedro Go-

Pesetas.
salvo Tello, Oficial se
gundo de Instrucción pú
blica. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Zarago
za, de,*.....'........ ................  1.333,33

Doña Bernarda Nieves Ma~ 
tea Gutiérrez y López, 
viuda de D. Críspalo’ Ma
nuel López Coronado y 
Calderón, entibador de 
las minas de Almadén.
Se la concede la pensión 
de Montepío de A lina 
den, por Ciudad Real, de. 626

Doña Gregoria López Ba- 
roja, viuda y madre de.
D. Angel Romera López,
Auxiliar prim ero de Ha
cienda. Se la concede !* 
pensión, por Madrid, de* 833,55

Doña Lina Cid Bravo, v iu
da de D. Domingo Expó
sito del Yelmo, Guardia 
prim ero de Seguridad.
Se la concede la pensión 
dé Montepío de Oficinas,
por Madrid, d e ..............  750

Doña Dolores García P a
rra , viuda de D. Manuel 
Moreno Parra, Auxiliar 

num erario  de la Facultad 
de Medicina de Sevilla.
Be la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Sevilla, de.-   1.425

Doña Leona Santa ju rado1 
> Rodrigo, viuda de D. Se- 

veriano Manuel Sánchez 
Aparicio Nieto, Auxiliar # 
prim ero de Hacienda. Se 
la concede la pensión,
por Ciudad Real, de  833,38

Doña Rosario Berbén Boc- 
ja, viuda de D. Pedro 

' Thornas García, Oficial 
prim ero de Correos, ju 
bilado- Se la concede la 
pensión, por Badajoz, de. 1.000 

D o ñ a  Gregoria Sánchez 
Barajas, viuda de D- Dio
nisio Díaz Mora, Porte
ro  prim ero dé Hacienda, 
fei k  eoncede la pensión,
por Madrid, de..   !.00Oi

Doña V a r í - a -  Magdalena 
León y Calderón, huér- 
fam  de D. Carlos, So
brestante de Obras pú
blicas. Se la concede lá¡ 
pensión de Montepío de 
C o r r e o s ,  por Ciudad 
Real, d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $50

Doña María Sánchez Robles 
y  Vidal, - huérfana de 
D. Rufino» Ayudante de 
Obras públicas, jubilado.
Sé la concede la pensión,
ppr Valencia, d e .... . . . . . . . .  1.000

Doña Ana Torres Gallardo, 
y in M  de D. Ricardo Ro
dríguez Fernández, Ofi- 
cial tercero de Ádtenas.
•|Se la concede la pensión,
por Málaga, de ,........... 1.000

Doña Enriqueta Mi jes y L#* 
pez, yiudá» dé D. Juga 
Torres Mayan#» pficiál 
segundo de Gebernacióh.

Pesetas.

Se la concede la pensión,
por Baleares, de   4.000

Doña Rafaela, D. Julián, 
doña Amalia y doña Ma
tilde Santam aría Alonso, 
huérfanas de D. Juan,
Oficial segundo de Ha-- 
cienda. Se .les concede la 
pensión, por Burgos, de. 1.000 

Doña Carmen Monís Prieto-, 
huérfana de D. Aurelio,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se la concede lá pensión 
ele Montepío de Oficinas,
por Madrid, de ..................... 878

Doña Soledad y doña Do
lores Villa y Vega, huór- , -
fanas de D. Cayela; A  
Jefe de Negociado de Ha
cienda. Se las concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, ñor Santander,
de ............................    4,250

Doña Carmen Esteban Mu
ñoz, viuda de D. Pascual 
Gil Sánchez, Jefe Supe
rio r de Administración 
civil del Ministerio de la 
Gobernación. Se la con
cede la pensión, por Ma
drid, d e .... . .......................  3.000

Doña Natividad y doña Ro
sa Rafaela Fernández-Ite- 
fealde, huérfana viuda Ist , 
prim era y huérfana la •
segunda de D. José Ma
ría, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios 
de Oviedo, jubilado. Se ; •
las concedo la pensión, 
por Oviedo, d e ............. 2.500

Doña Jes-rta Piedad Ba
rr í ón Moreno, viuda de.
D. Ángel Martínez Z&pa- 
ter, Inspector de Prime- 

e*i«efí&nza. Be la co.n- 
eede la pensión de Mon
tepío, p e r Albacete, de... 4.750

DoCa Trinidad Ortiz Vil- 
ches, viuda de D. Angel 

: José.C arvajal Domínguez,
Jefe tle Admiiiietración, 
fuhiltó©. Se . la concede 
la pensión. por Madrid,
ñe ............     1.87-5

Dofk Sfeaeí®. de los Dolo*
*©« Jfoane Jurado, viuda 
fie D. José .Trabadola 
G&rfcía, Ayudante mayar ... 
óz segurada. dase del .
Cuerpo de Estadística. Se 
la «onfcede la pensión di 
Vontepío de Ministerios»
por l íu rd a , de............  4.750

Doña Hipólita García Va-I- 
: duera, viuda d e D .  Mi

guel Infantes Torrecilla,
Guardia primero d'e Se
guridad, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Vkcaya, <te. ............. *. 1.000

Doña Patrocinio de la Chi
ca y López, huérfana de 
í). Manuel, Oficial de P ri
siones, jubilado. Se la 
concede JLa pensión, por
;J|álaga, de ...........   66606

Doña Francisca F uster Ro- 
jíiéro?, viuda dé D. F ran-
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cisco de Sales Agulló y 
■Cortés, Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, j t ib í~ 
lado. Se la concedo ía 
pensión, por Madrid, de. 8.000 

Doña Carolina Abascal Pé
rez, viuda de D. José 
María Egea y Acuña, Ofi
cial primero de Iaslrac
ción pública. Se la con 
cedo la p': rslijj] ele Mon
tepío' de Id inísterios, por
Madrid, de............................ 1.750

Doña Evanyí' i i n a Torre.j óti 
Llo.réns, viuda de D. Jai
me Clases y Romero, Ins
pector general del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
cotncede la rondón, por
.ValladoIId, de ................. 2.750’

Dore Petra García Bona- 
cliea, Aiucia de D. Virgi
lio Vaidés Quijano, Por
tero seguí.uto de Hacieii-. 
da. Se la concede la pen
sión, por Barcelona, de... UTO1 

Doña Luisa Manchón Ra
miro, huérutea de don 
Luis, Guardia primero do 
Seguridad. Se ia concede 
la pensión, por Valencia, 
d e . ............................................... 1.000

¡Doña Margarita Patero De- 
t eheooparb huérfana de 
¡ D, Rafael, Oficial prime- 
j-  r o  del Ministerio de Ma- 
/ riña. Se la concede la 

pensión do Montepío de 
U Ministerios, por.Cádiz, de 2.800 
l|joña María y doña Pilar 
¿ fearber Mi ralles, huéría-
• ñas de D. Luisa Juez de 

primera instancia. Se las 
concede la pensión vitaü-

; cia del Tesoro, por Hucs- 
[ da, de..................................   501,50
¿Doña Visitación Fernández 
i Gano y doña María del 
| Patrocinio Fernández Cés>
! pedes, huérfanas de don 
j Pedro, Oficial quinto de 
j Jiacáeiida. Se las concede 

ja. pensión de Montepío 
' Oficinas, por Almería,
t ' < x é ................ . ...................     T̂b
¡Dcdfa Magdalena, doña Fer- 

doña María de la 
{J^Cépcíón y IX José 
Férron y Sáenz, huérí’a- 
noé de D. José, Sobres
tante de Obras públicas.
DfLolál primero de Ad
ministración. Se las con
cede la pensión de Mon- 
ffipfo de Correos, por Ma- 
(ffid, d e ................................   i.425

Importan las pensiones. 57.137,48

 PENSIONES1 REMUNERATORIAS

¡ D o ñ a  Araceii GranpliJ 
V Gtófcía, viuda de D. -Ma- 
f n#di Alomo del Glano.
; Médico fallecido do epi-
• jornia, Se la concede

Pesetas.
pensión remuneratoria,
por Soria, de 1.100.

Importan las pensiones re
muneratorias ............ 1.100

PENSIONES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña Rosalía Verdejo Rui* 
Castellanos, Anuda de 
D. José Antonio Alcalá 
Caravantes, obrero de 

1 Almadén, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
gracia de Almadén de 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real 18 2 M

Doña María Lucía Ger^á- 
Jlez ¡Calderón, Añuda de 
D. José Caballero Sán
chez, obrero de Alma
dén, jubilado. Se la con
cede la pensión de ara- 
ida de Almadén de 0,50. 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real  .......    182,50

Doña Mercedes Pedrero y 
Mayorala, viuda de don 
Luis Ramón Fernández 
Quintana, obrero de Al
madén. Se la concede la 
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real.....................  1-82,50

Importan las pensiones de
gm eia de Alm adén ........ 547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Magdalena Pastor 
Hurtado, viuda de D. Jo
sé García Verdu, Inspec
tor de Primera enseñan
za. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto d;e 4.000 
pesetas anuales, por Ali
cante  .................     005,66

Doña Francisca Julve Vi
cente, viuda de D. Anas
tasio Lalioz Gallego, Peón 
caminero. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, ai respecto de 
1.400 pesetas anuales,
por Zarago*a.  ........  ^08,30

Doña Avelina- Platos Her
nández, viuda de D. Ma
tías Iburguiza Benito,
Oficial de* Sala de Au
diencia de Logroño, ju
bilado. Be la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, ai respecto de 
2.800 pesetas anuaíes,
por Logroño  ..... .......  :! .166.691

Doña Segunda Lechón San
tos, viuda de D. José Zo
rrilla Esteban, Peón ca
minero. Be la conceden 
cinco mesadas de. super- 
vencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Falencia................ . ”'.50

Doña María Vidal Riera,
Añuda do D. Vicente 
Bosch Berra, Peón cami
nero. So h i  concedou cui

t o  mesadas. de Aúpervi- .. . .

Pesetas.

voncia, al respecto do
i.460 pesetas anuales,
por Barcelona   fiU-K

Doña Camila Lorenzo León, 
viuda de D. Francisco 
Moro Carrasco, Oficial de 
Prisiones, jubilado. Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.400 pesetas, 
anuales, por V al lado lid. U *

Dóña Luisa, Hernández Ji
ménez, viuda de D. Mo
desto Iglesias y Martín,
Cartero propietario de 
Fontiveros (Avila). Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, ai res
pecto de 650 peselasí 
anuales, por Avila......... u  •

Doña Amalia Cruz Díaz, 
viuda de D. Juan Her
nández Caparrós, Guar
dia primero ele Seguri
dad. Se la conceden cin
co mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
3.0'Oü pesetas anuales, ipor 
Santa Cruz de Tenerife. ‘ ?

Doña Faustina Martín Sie
rra, Añuda de D. Venan
cio Infante Arribas; Sar
gento del Cuerpo de Se
guridad, jubilado. So la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de i .800 pesetas
anuales, por Madrid  *

D. Matías González Martí
nez, viuda de D. Bruno 
de la Fuente Peñaiver,
Jefe de Negociado da Co
rreos, jubilado. Be ia 
conceden dos mesadas’ de 
supervivencia, al res
pecto • de 4.060 pesetas ,
-anuales, por Guadalajara.

Doña Josefa Mañana Huch, 
viuda de D. Francisco 
Bonet Boluda, Oficial se
gundo del Cuerpo de Co
rreos. Se, la conceden cin
co mesadas de supervi- 
vencía, al respecto de 
4.0-00 pesetas anuales,
por Valencia  .............  U--

Doña Manuel Gutiérrez Ji
ménez, viuda de D. Bue
naventura Rodríguez Al
calá, Capataz del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado.
Se la conceden cinco me
sadas Se supervivencia, 
al respecto de 2.400 pe
setas anuales, por Avila. ;

Doña Tomasa Crespo Díaz, 
viuda de D. Antonio Mi
guel T&lavera, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
¡la conceden cinco mesa
das de supervivencia, ai 
respecto de 1.600 pese
tas anuales, por Madrid.- ■í*-V 

Doña. Francisca San Se
gundo Jiménez, viuda •;
D. Telesíoro Jerez Mén
dez, Conserje de Telé- 
.gratos, jubilado-' "Se lá' 
conceden cinco mesadas

íc,
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de s u-pov iv ̂ .? 101 y f iu res
pecto de í.OOO pesetas 
anuales, por Avila   416,62

Importan l&s mesadas de 
supervivencia por una  
sola vez-.,..,.. . . . . . . . . . . . . . . .  11.3451/59

RESUMEN
1 uportan; las jubilaciones. (60.420 
] 'oro los Obreros retirados

de Almadén................... >..¡ 3.12*01
i , í: ’txií los haberes de ce

santías  ...........................  10.000
Idem las jubilaciones del

Magisterio ................    38.100
Idem las pensiones del

Ídem *.................................  10.489,90
1 d e m Jas mesadas del

ídennií i  ..................... 6®  ■
jdem las pensiones de va

dos (Montepíos.......  57.137,48

Pesetas*

Idem las ídem remunera
torias  .................. í  100|

Idem las ídem de gracia de
Almadén ...........................  547,50

Idem las mesadas de su
pervivencia  ......   11.345 5̂-9

Total   192.83(5,53

Madrid, 7 de Enero de 1028.—El Di
rector general, Garlos Caamaño.

S eñ alam ien to  de pagos para la próxi
ma semana.

Esta D irección general ha acordado 
que en los días 16 al 21 del corriente 
se entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados en señalamiem 
tos anteriores que no hayan sido re

cogidos y, además, los comprendido# 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar xv.cp«* 
nocidos por los Ministerios do Guerra* 
Marina y esta Dirección general, a iof 
presentadores en Madrid, y por Gire 
postal, a los de las demás facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 d¡e Octubre de 1915, 
se consignan en la relación que al ík^> 
se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior, donde;  ̂
liada en España, de la emisión de 19.t<* 
procedentes de renovación de la de 
igual oíase de 1801, hasta la factura 
nétmero 3.647.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1026, por canje de carpetas provisio
nales de igual clase y renta, hasta fto 
factura 1.375.

Madrid, 14 de Enero de 1928.-—M 
Director general, Carlos Gaia-maño.

R E L A C I O N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de  
 p o r la T esorería de este Centro, con  arreglo al Real decreto de 28 de O ctu b re de 1 9 1 5 .

satisfacer 

|  JílM E R O DE L A mPORTE

! DlmcU» W-* aeión..
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pealas,

1? > 
$7.360 288 Soria. D. Martiniano Martínez Gallego • 843,65

289,00
61,00

86.00

40.234 1.068 Tarragona <**•*••.. • •««» Juan Líamhrich Oastelló .
f 0. l75 2.514 Murcia. Juan Andr^o Vera * *. • * * * •
f3.I91 2.665 Idem. Juan Martínez del Vas *•••••• *•*•*«••••*•»••••••«•• ••••••
16.767 2.071 Castellón Gregorio Genis Expósito «
76.959 1,377 La Coruña. Juan Charen Santos . 65.00

28.00 
300,00

77.253 1.328 Vizcaya Juan Alonso Vaquerín
Í7.339 1.010 Córdoba.. • Juan Herrero R&nchal •
78.154 1.229 La Coruña • «••••••»•„•» José Vázquez Rodríguez 21,00 

474 7578.246 4.666 Barcelona Luis Alvarez Blanco »^
78.248 4.668 ídem. José Oramuni Busón.•••••••••••«*«* **«••»«•**•• •*•**•••« 55,50

47,1-8$8.423 1.446 La Coruña * ««•»•••••• . • José Vicos Varela . ..»»•*•••••»•»•*••«• ,••*«•
fe . 451 575 Segovia, ..««MiMt»**** Julián Jarque Dolón ••••«••»*• • • • • 105,00
T8.678 1.155 Cumca.. **«*•••••«•.••• Eduardo Jiménez García « ••••»•••••«« * »*•• •••••••♦».• < 285,10 

103,75

22,00

78.817
78.878
78.809
78.910

1.583
1,588
2.035
2.036

Raleares. »•••••••••««)»*
Idem.
Tarragona . .....................
í e u n « . . . ’

Gabnel Sorra Serra . *»••••...•♦.#*.«<5* #s•»#
Juan Morlá Barcoló . .« *««, . ,*\ *•,• • 1 > .
Manuel Panisello Valldeperes # * * *̂.c*4.0 
Miguel Hilarlo Expósito...........

78.933
78.964,
78.987

3.475
3.476 
1.453

Málaga*
Idem•••««• *»«*,1 1 , «i ,
La Coruña

Francisco Márquez Naranjo
Diego López Gutiérrez **••»*••«!•«•«*<»• ♦ ¿
Luí?? Berea Lonzao *'s.•

28,50
33.00
51.00
40.00

2 .728,00

79.02? 1.063 Salamanca »••••••«•»«•• Julián García Rodríguez79.032 1.207 Toledo Nicanor Segovia Rodríguez • »*»»•»..«•.••«••••••«-•v****»*'

\  Madrid, 13 de Enero da 1928.— E l Director sr.sarat Carlos- Oaamafid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  ACADEMIA DE CIENCIAS
E X A C T A S , f í s i c a s  y  n a t u r a l e s

Listade  los señ o res A cad ém ico s  
^ W ^ h ie r o  que, co n fo rm e a lo dis- 
MBg gffi l®s 'a rtícu lo s 20 de la  

y  1.® de la  ley  Electo-'- 
de F ebrero  de 1 8 7 7 , tien en  

9 P S K 0. a  co n cu rrir  a  la  elecció n  de 
i f »  WÜBI'dQ.jt.

QQ&Q 6gji cum ^limieatq de l&

prevenido en el articulo 12 de i.a 
misma ley.)

Exorno. Sr. D. José Rodríguez Ga~ 
iTacido (Presidente)'.

Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y 
Cajal.

Excmo. Sr. D. Leonardo do Torrea 
•y Quevedo*

Excmo. Sr. D. José María de Mar 
dariaga.

limo. Sr. D. José Rodrigues Mou*̂  
relq.

Excmo. Sr. D. José Marvá.
limo. Sr. D. Nicolás de ligarte.
Excmo Sr. D. Gústa^vó 

Bastos.

limo. Sr. D. tóguál VmU y fréfr- 
bla Collado, 

limo. Sr. D. Blas, Cabrera,
Excmo. Sr. D. ÉnMt.'úe BAuseS?. 
Exorno. Sr. D. ffoáé GásarM Y !£)&> 
limo. Sr. D. Imí& Q c t ^  M ® P  

lodo. ■-
Sr. !D, Ignaolo GonrfálS*
Excmo. Sr. &. JcAjuín María £$$* 

tellarnau y Lleoparjfc,  ̂ * ’
Sr. D. Augusto KratiS y 
Itao, Sr. D, tgejicfy SmtéX | 5; 

B^rutla. ^
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• Sr. I). Cecilio Jiménez Rueda.
Timo. Sr. D. Obdulio Fernández y 

Rodríguez.
'limo. Sr. D. José María Torreja.
Sr. D. Julio Rey Pastor.
Exorno. Sr. D. Amallo Gimen o y 

C Guiñas, Conde de Gimano.
limó. Sr. D. Florentino Azpeitía 

y  aleros.
Sr. D Ricardo García Mercot.
Sr. D. Eduardo .Hernández-Paclie- 

eo y Esteban.
Sr. D. José Miaría Plans y Freyre.
Sr. D. Lucas Fernández Navarro.
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y 

F. Oh*carro.
limo. Sr. D. Luis Sánchez- Cuervo.
Sr, D. Pedro González Quijano.
Sr. D. Angel del Campo y CerdáiT.
Exorno. Sr. D. Luis J. Fernández 

de Córdoba, Duque de Medinaceli.
Madrid, í.® de Enero de 1023.—  

El Secretario general, José María de 
Madnriaga— V.° B.°. por el Providente, 
L Forres.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA

Examinados por esta Corporación 
'm  trabajos y expedientes presentados 
al Concurso de premios, so-corros y re- 
mmpensas que han de - adjudicarse en 
la sesión inaugural del año académico 
de 1928, se ha acordada su concesión 
en la forma que seguidamente se de
termina:

Premio de. {a Real Academia Nació» 
nal de Medicina, terna segundo: “ Me
dias prácticas que deben emplearse 
para la purificación, del aire., y desin-. 
Teoción de los objetas contaminado-s de 
los ferrocarriles,. metropolitano, tranT . 
vías y demás vehículos públicos, teñ
iros, "cafés, inore¡ad'o«, mataderos, et-,

" céleva, ete2’ . So co 11cede 1:111 a-ecesit a 
la Monografía preeeíitad-a con el lema 
Aer.viíte; igualmente se concede un 
accésit a la. Monografía presentada con 
el lerna' Scheele; y  una mención bono, 
rííka a la presentada con el lema 
Laveriid, ilsaper, per ninne prevM -ln  
cor Valiaga e culto poi li rendí.

Premio Salgada: Se concede el prd- 
•mo. al Doctor D. José-Va!des Lambea, 
por «lis trabajos médicos, biontíñcos y 
prácticosdurante Jos Fufe' 1925-1ÓS6.

Premio Nielo y-Ser: ' ó Se conceda
el premio a la Memorfe . Faifa con
el lema Aristóteles, -leí tema.
“La cirugía en España c¡, agio n ix ” .

Premio lloel: Se coiicr.u ai premio 
a la Topografía médica vio Lavia'na, 

i p.reseníada con ei lema Por los cinco, 
:y  él accésit a la Topografía médica de 
■ Sóbreseobio, presenlarfe con el lema
7 . J. 11 M. /. i :

Premio" Sarabia y Pardo: Se concé- 
fele el premio a la obra Labor quirúr
gica de un año, presentada por el Doc
tor D. Mateo Milano.

Socorros Rubio: Se concede un se* 
corro de 540 pesetas a cada una de las 
viudas de Médicos rurales doña Juaitó 
del Olmo González de Ortiz de Canto
nal y doña Mercedes Reinoso Benito 
de Rodríguez. Martínez. •

premios, recompensas y socorros 
Rodríguez Abaytüa (Fundación San 
'LeofeF.

Una recompensa de 300 pesetas al 
periodista Médico D. José Alvarez Sie
rra.

Una recompensa de 1.000 pesetas 
para, pago de los -derechos d.e expedi
ción del tituló de Licenciado en Me
dicina y Cirugía a cada uno de los 
alumnos doña Matutina Rodríguez A L  
v-arez, de la Facultad de Madrid; don 
Gonzalo* Pintos Pena, de la Facultad 
d¡e Santiago, y doña María Flores y 
Conejo, de fe Facultad de Fallado lid.

Un socorro- dé 2.000 pesetas al Mé
dico imposibilitado D. Luis 'G. Cortés 
Aguiló.

Un premio de I.oOO pesetas a la tesis 
de de-ci orado Estudio ser-alógico de la 
lepra, de que es autor D. Julio Be ja
rano Lozano.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, que deberán con
currir el domingo día 22 de Enero de 
1928, a las cuatro de la tarde, al l  eal 
de la Real Academia Nacional de Me
dicino, Arrieta, 10, donde se celebrará 
la sesión inaugural del curso, en la 
que deberán ' recibir lo-s mencionados 
premios y recompensas. Lo-s interesa
dos residentes en Madrid los recogerán 
por sí, y los ausentes o imposibilitados 
de asistir, por persqpa autorizarla de
bidamente en d(memento donde el Juez 
municipal garar' ice la firma del po
derdante.

Madrid, 12 de Enero de 1928.—Ei 
Secretario perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO D E  FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

SECCIÓN  DE PUERTOS -

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. José Tejero 
y González Vizcaíno, vecino de íluelva, 
en solicitud de autorización para cons^ 
iruir un muelle de servicio particular 
en el sitio conocido por “ Punía A re
nilla s ":

Visto el proyecto qué a la petición 
-se acompaña:

Resultando que el expediente ña 
sido tramitado con arreglo a lo dis* 
puesto en el artículo 70 del Reglameíf- 
to de 11 de Julio de 1912, paca la 
aplicación de la ley de Puertos dé.7 
de Mayo de 1680:

Resultando que durante el plazo, de 
información pública no fué presenta-, 
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando, que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, 
la Comandancia de Marina, fe Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, él 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de Marina y de la Guerra: 

Resultando, que el peticionario, en 
instancia presentada con posterioridad 
a la petición, y que figura en el ex
pediente, hace constar que las obras 
han de construirse en terrenos de su 
propiedad y que están enclavados en 
’a zona marítimoterresirc:

Considerando que fes obras a que fe 
petición se'-refiere no habrán efe ero
sionar perjuicios a ios intereses ¡ufe 
blicos ni a ios particulares,

S. M. el Rey (q. D. -g.), • conforman* 
dose con lo informad© por ia3 .Ani.0rL 
dades mencionadas y con lo propios fe 
por esta Dirección general, ha i crudo 
a bien disponer que se autorice a don 
José Tejero y González-Vizcaino para 
construir'un mu elle de servicio par
ticular en el sitio denominado Ve;ife 
Arenillas” , término municipal de Pa
los de la- Frontera, situado aguas aba, 
jo de la confluencia de los ríos Timo 
y O di el (Huelva), can las condiciones 
siguientes:

1.a Las abras se- realizarán con es
tricta sujeción al proyecto presen fedo 
y que sirvió do base & la tramitación 
del expediente,

2.a Las obras, seráa replanteadas 
por la Jefatura--de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación ,s$ 
extenderá acta, que será sometida i  
la aprobación' carrespondie¿ite, así co
mo la de reconocimiento de las mis
mas, ya que al parecer se hallan con,  ̂
fruidas.

3.a La fianza será, devuelta una vm 
aprobada ei acta de reconocimiento ^  
las obras.

4.a Estas quedarán b®jo la inspeey 
ción y vigilancia cíe l a ’ Jefatura #3 
Obras públicas de la provincia.

5.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en bü&| 
estado, y no podrá destinar las mio
mas, ni el terrena a que-la concesión 
se refiere, a usfr distinto del que en fe 
presente disposición se dotermi-na.

6.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reeonoejy 
miento de las obras serán de cnentá 
del concesionario.
■ - 7.a Esta concesiéa se entenderá! 
otorgada a título precario, sin p M  
limitado, dejando a salve el tíerec&Ü 
de propiedad y sin perjuicio do ter«* 
cerq, debiendo'el peticionario, aireófe 
lar document&lmeate su derecho a 1» 
propiedad de les term ios comprendió 
dos dentro de fe zoma, Marítimoferreij.. 
tré que alega, y sobre los cuales 1$ 
construid© fes obra*; todo ello antes 
de que sea firma esta autorización.

8.a Esta autorizacióa será, previa  ̂
mente reintegrada coa arreglo a fe vi
gente ley del Timbre.

9.a La falta de cumplimiento por e} 
concesionario de cualquiara de fel 
condiciones anteriores, gerá cama ^  
caducidad de la comcesióií, y  HegadC 
este caso se procederá cea ¡arreglo % 
lo determinad® ea las disposiciones 
vigentes sobre fe materia.

Lo que de Real ®rden cornual 
digo a V. E. para stt'.jwnocimi.ento,^ 
de fe. Jefatura de Obras públicas «§ 
esa provincia, ei 0ál iateresaclo y a M  .- 
efectos eorre^pondieates. Dios guar# 
a V. E. rrm©h®s alas. Madrid, 5 ^  
Enero de 1928,—EL Director genera  ̂
Gelabert. .. ”}
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva. ¿

Excmo. Sr.: V isto el expediente
instruido a instancia del Ayuntamien
to de Santander,.<en soTiciuid. ¡L: LUf
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torlzaeiórr p a ra  ocupar una faja .de. 
íorreuo de setenta. (70) centímetros de 
anclio por trescientos ochenta y cua
tro (384) metros de largo en la zona 
de servicio del puerto, con destino a 
la ampliación de los Jardines de Pe- 

• roda: -
Vistes los informes emitidos sobre 

este particular por la Junta de Obras 
del puerto, Jefatura de Obras públi
cas de la .provincia y Gobierno civil 
de la misma, y visto el proyecto que 
a la petición se acompaña:

Resultando que han informado en 
.sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento • peti-cdo-niSrio, la Jefatu
ra de Obras públicas y el Gobierno 
civil:

Resultando que la Junta de obras 
del puerto, haciendo suyo el informe 
del ingeniero Director, manifiesta que 
no sería un gran inconveniente el que 
se cedieran íes setenta (70) centíme
tro s  de anchura de la zona de servi
cio que solicita el Ayuntamiento para 

. ensanchar los-jardines del paseo de 
- Pereda, siempre que esa concesión no 
. sirviera como precedente para nueva 

y más importantes peticiones' de te
rreno, corno .las que parecen eebozar- 

. se del estudio del pian o que acompa
ña ¡a la Instancia, en el que se haoq 
•figurar u n a  vía-para el tranvía eléc
trico de la ftona' marítima, haciendo 
constar que la Corporación encuentra 
r ! ás aceptable q u e . el proyecto mumi- 
ci nal, ■ el anteproyecto formulado por 
el Ingeniero Director del puerto, en 
el que s'e da sulueión satisfactoria, sin ' 
nuevas intromisiones en la zona del 
puerto, a loé conflictos que han crea
do al Ayuntamiento las mayores ne
cesidades del tráifeo de la ciudad:

Considerando que el espíritu de lo 
informado por la Junta de Obras y 
por m  Ingeniero Director es el de 
que no debe aeeederse a la petición, 
no por lo <yie a la faja dicha se re
fiere, en lo que, según sus palabras, 
“no encuentra graá inconveniente1*, 
sino por lia probable intención de lle
var ¡por dicha zona la línea del tran
v ía :- '

Considerando que. esta desconíLaiaa 
no tren.© mzón de ser, no sólo por la 
escasa importancia que tiene el c&- 
der en usufructo limitado al Ayunta- 
miento sétenta (70) centímetros mis 
ancho en la faja que ya disfruta y 
conserva en depósito, sino porque la 
Administración tiene siempre n su ©Ju 
canee los medios necesarios para im
pedir ©ati^?imitteiom©s que perjudi
quen 0 puedan perjudicar interese!» 
públicos generales’ que so consideren; 
de mayor preferencia a los lóeteles: ■

Considerando que la petición del 
'Ayuntamiento, eoncretada corno lo 
está por ahora a la faja de satenta 
(70) centímetros, no encuentra funda
da opc^joíén por parte de las Autori
dades’ in form ante:

Considerando que la petición de qm  
|e  trata cae dentro de las compren
didas en el &rtíeu]o.40, en reíacióití 
con el 42 de la  vigente layde, Puer
tos de 7 de Mayo dé I880( y como de
bió tramitarse el espediente cor arre
glo a lo dispuesto en el artículo 70 
del Regl&msento para su ejocución;, 
eyendo, además de las ÁvAovubidú

que han informado, a la Comandan
cia de Marina, y abriendo sobre.elln 
1a. cor respondiente información pu
blica:

Considerando que, no obstante lo 
dicho en el considerando anterior, en 
atención ¡a Jas razones de interés lo
cal alegadas por el Ayuntamiento pe
ticionario y a los informes' favorable
mente emitidos, puede accederse a Jo 
solicitado de modo provisional y a  
reserva de lo que resulte del expedien
te definitivo, una ye,z abierta la in
formación pública reglamentaria y 
emitido que. sean los informes del Co
mandante de Marina y de su Ministe
rio respectivo, y si necesario se con
si d e rae l del Consejo de Obras públi
cas, en su caso, el del Consejero Ins
pector regional, *

S. M. el Rey (q. D. g.), conformé 
con loé informes emitidos y con Jo 
propuesto por este Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que se ac
ceda ia lo solicitado, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza al Ayuntamiento 
de Santander para ocupar, con las li
mitaciones que. establecen las corres- 
pondieiites cláusulas de esta autori
zación, una faja de terreno de seten
ta (70) centímetros de ancho por tres-» 
cíenlas ochenta y cuatro (384) fi$tr<$ 
de largo, qué forma parte de la zona 
de servicio del puerto, con destino a  
la ampliación de los jardines .del pa
seo de Pereda, cedidos’ con e$e obje
to a dicho Ayuntamiento por Real or
den de 12 de Febrero do 19.0i , según 
se indica m  el proyecto que ft Ja pe
tición se. e m p a ñ a , fechado m i  1 
Noviembre último, y firmado por el 
Arquitecto D. Juan G. de. Riaxicho.

2.a En teda la faja de terreno *n~ 
üicado, no se podrán ej©cutar más 
obras que las de jardinería y plante-- 
cián de arboleda, qufedando prohibida 
la construcción de obras de fábrica, 
cercas ni vallados que dificulten las 
faenas del puerto o de salvamento 
de néufrafos y vigilancia del litoral, 
quedando asimismo prohibido el esta* 
bl©cimiento de vías de tranvía u otras 
que pudierais intentarse.

3.a La$ obras serán replanteadas 
por Ja Jefatiira de Obras públicas de 
la provincia, con él concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Santonder, y .do dicha operación se ex
tenderá .acta, que será sometida a la 
aproteción correspondiente.

4.a Be dará principio a las coras 
én el pla^o de do«. (2) y 'debe
rán quedar terminadas en eí do seis 
(6) mete», contados ambos plazos a 
partir de la fecha de ia ‘presente ■ di?- 
posición.

5.a Terminadas las obrftí, c] con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obres públicas de 
fe provincia, a fin de qufe no? la mis
ma, y con asisten ta  de i# Dirección 
de Wk Obras del puerto de Bantandér 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación m  
extenderá acta, que será, sometida a la 
aprobación com ponte.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de fe Jefatura de 
Obres públtoas de la ].ugyh]:£% de San

tander y de la Dirección de las Obra# 
del puerto de la misma capitel.

7.a El coneesl onari o i o n>d r á i a o bife 
gación de conservar las obras en bucaS 
estado, y no podrá destinar las misn 
mas ni el terreno a que la concesión, 
se refiere a uso distinto del qué efe* 
la presente disposición! se determ.ln.0fc 
no pudiendo tampoco arrendar di hé| 
terreno.

8.a Los gestos que ecasionen el 
planteo, 1& inspección y ©1 recen o ote 
miente de las obras, serán efe eimntef 
del eoncGs i o nari o.

9.a El eonoesíonarie abonará poíft 
adelantado, en la Caja de la Junta d$ 
Obras del puerto wk ©anón anual d&; 
diez (10) pesetas, én reeonoeimicnt^ 
de dominio.

10. Éste concesión, se «rtendejwfe 
otorgada a título precario, »in pía*, 
zo limitado, dejando a «alvo ú  dereeb<$; 
de propiedad, sin perjuicio de tereerfeí 
y con anregílo ail artículo 71 del Ro¿ 
glamente, m  relación con eí 41 y
die fe vigente ley de Puerto». ;

11. El concesionario quedará oblu  ̂
gado al cumplimiento de las dispodto¡ 
clones relativas al eeoirato cfel trabad 
jo, a los f t c c i ó e i ¿ e l  «úamo y a Mi 
protección a fe Imte&Wa nacional. j

12. Bete comoesióa será pr©vfeme$*J 
te mtetegradft ecm arreglo a la y ig e ^  
te ley fiel Tfeat>re.

48. La falta efe cumplí toaá*nío p&fa 
el cqncesíoxtarip de cualquier^ de l«jjh 
eondkJones anteriores, setjá & w a 4§ 
©adutekfed é» la toBcesió»; y íkgaá| 
mis ©aso m ppeeíecterá ©op. aiTeglo é  
lo deteefnteao© en \$M dispoak>ione¿' 
vigentei iK^re la materia. ¡

Lo qvs* de lea l ord^i eosqsunicia^ 
digo a "t. B. tara su cenociniíente, .w  
de fe Jefatura (fe C r̂a  ̂pJtblieas (le M  
proviso la, é\ d efe  Jû pta de Otilias d€ ’̂ 
Puerto de fe wtpítei, á  dd Aŷ -intáA 
mien to tote resabe a toe ef otees cor.;
. rreMiendieiitei. Dios guarde a V. BR 
muchos años. Madrid, H ¿é Bnero óM 
192B.—M Director geaeral, Gafebopw 
Señor Gebmm®&or oivíl de fe provine

cía do Santander.

AGUAS

Exorna. S r.: Exatete*** ei oxpy  
dieete incoade a iasfenefe de D. Fe
lix Azpilicuefa que solio lia la eciice^, 
sión de un caudal (fe 1,5 litros por 
gurtdo derivado ded río. Ebm, «T¿ lórl^ 
mino de Fuenmáyér, enn de«íino ñ \  
usos domésticos en las bodega i
Romeral, de au propiedad 1 \

■ Resultando spid fe noüjU
anuncio en ol Boletín Ofi®í$d de Un 
provincia de Logroño so se pres^ntcl] 
en el plazo sefitilado, proyectaq 
que el del peticionarlo, y que ab;erial.' 
la correspondiente intem isclin •pú-?¡ 
Plica en las previnolisL efe Afem I 
varra, Logroño, Zaragíraa y T«3'rago-* ] 
na no se presenlaixm recfe<fnaclop4»^ ?

Resultando que n# so ha constituta j 
do depósito de fianza por el p^ticiona^ \ 
rio, a p«s-ar de qu© sé§t\n pr-^á^; 
puesto del proyecte qu© so j
al expediente, el imposto de fes o ü m f '] 
que han de ©jeeuiarsg en dte)
dominio público ascfelta^ a uog; 
peseta^: M
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 Resultando que la División H idráu
; liea dol Ehro, e! Consejo provincia! 
í de Fomento, el Abogado del Estada 
¡ y ia Confederación Hidrográfica doi 

Ebro informa favorablemente:
¡ Resultando que en el mismo senti

da informa la Jefatura de ia 1.a Divi
s ió n  de Ferrocarriles por lo que afec- 
; ta ai cruce -con la tubería de Ja línea
> férrea de Cas!.ojón a Bilbao:
’ Considerando que él expediente se 
¡ ha tramUiida con arreglo a las distpo- 
i alciones vigentes, que 110 lia habido 
i reclamaciones, y que los informes 
( emitidos son favorables,
* S. M. .el Rey (q, I). g.) ha tenida a 
i bien disponer se o to rg u e  la concesión 
/ solicitada, con las siguientes condi- 
j" cienes-:
í 1 / Se autoriza a D. Félix Azpili-
¡ cuota, vecino de San Sebastián, para 
, derivar un caudal de un litro y medio 
[ de agua por segundo del r ía  Ebro, en 
i el término de Fuarnm yor, con desti- 
| no a usos domésticos 'en las bodegas 
¡del Romeral, de su propiedad, debí en- 
\do  ejecutarse las’ obras -con sujeción 
i al proyecto suscrito por el Ingeniero 
, D. Vicente Ruigómez y Y eteco  en 3 
de Mayo de 1926, en cuanto no so 
oponga a las condiciones de esta con
cesión.

í 2.a Las obras' comenzarán dentro
del plazo de seis meses y term inarán 

,¡ en el de un año, c o n ta o s  ambos p la
zos n p a rtir  de la fecha de la publi
cación de esta concesión en la G acela 
01: Madrid, quedando obligado el con- 

j cesionario a dar cuenta a% la División 
-Hidráulica del Ebro del .comienzo y 

¡de la .terminación de las obras, sien- 
;do de m  cargo todos los gastos que

originen por la inspu^ción y reco- 
I n m irm ont o de 1 as mism as,
> 3.a Se ejecutarán bis obras bajo
' la ins»>ección y vigilancia de la Divi
sión  Hidráulica-deí Ebro: a su term i
nación se levantará un neta en la que 
conste el cumplimiento de las condi
ciones de osla concesión, y en ella se 

.consignarán jos nombres de los pro- 
!ductores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleadas, sin 

i que pueda comenzar la explotación
de! aprovechamiento-hasta que» dicha 
acta sea aprobada por la Dirección 

general de Obras- públicas.
: . 4.* La Administración no será res-
•; ponsahte. <te la falta o disminución 
; q m  p 1: e -í l a r  o s u i lar en el c audal c on- 
cedido, cualquiera que sea la causa, y 

Uo reserva oí derecho de obligar al 
)concesionario, en cualquier momento*
_ a Ja cond Üución do un módulo que 
limito el muda! derivada al conce
dido.

5.a pvn concesión, se otorga a 
pmyjrdu idnd, salvo ol derecho de pro- 
-fdod/o] v. >'n perjuicio de tercero, 
qaeLuñn oh’Pnaío oi concesionario a 
< servar n sustituir las- sv ¡ ’dumbres 
: v’L'viiuvA y no pudiendo destinarse 
f,i agua a uso distinto del consignado 
en osla. ornee-’ón.

0." Ln i a parte correspotu nenie a 
t e  uh? a> Ld cruce dol ferrocarril do 
V. nsi ey  u a }Y, limo se on 1 icarán las 
3mese* i pelonas generalas, contenidas! 

' en el apealado primero de la Real

orden de 17 de Febrero de 1908. E s
tas obras se ejecutarán bajo ia ins
pección y vigilancia del personal de 
la 1.a División de Ferrocarriles y dé 
los agentes de la 1.a División de Yía 
y  Obras de la Compañía del Norte. La 
tubería que ha de ir  dentro del te rre 
no de la-Com pañía será colocado por 
ésta, para; lo cual e¡l concesionario le 
entregará la longitud de tubería ne
cesaria, y depositará previam ente en 
la Caja de dicha Compañía la cantidad 
de 2-60 pesetas en que se calcula el 
gasto de la ootroaoMn.

7 /  E< concesionario # no podrá 
ocupar durante los trabajos terrenos 
de la Compañía del Norte con anda- 
mios, escombros ni m ateriales die 
ninguna clase.

8.a Antes de comenzar las obras 
deberá presentar el concesionario en 
la Jefa tu ra  de la División Hidráulica 
del Ebro el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito del 1 por IDO 
de! importe de las’ obras que afectan 
a  terrenas de dominio público, como 
fianza para  responder del cum plim ien
to dé las condiciones de esta conce
sión, y que le será devuelto al con
cesionario una vez aprobada por la 
Dirección general de Obras públicas 
él acta de reconocimiento final de. las' 
obras.

9.a La Administración se? reserva 
el derecho de tornar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para  la conservación de las 
carreteras, en la forma que ̂  estim é 
con veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las' disposiciones vigentes sobre pro- 
teción a la industria  nacional, contra
to y accidentes del trabajo, y  demás 
de carácter social.

11.. Se autoriza la ocupación de: los 
terrenos de dominio público necesa
rios p a ra  las obras; las' servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez crue se ; 
haya publicado esta concesión.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de és
tas condiciones y en los casos previs
tos en !m  disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla- ; 
mentó dé Obras públicas'.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condicione® y eñ- ; 
tragado tres pólizas po r valor de 120 : 
pesetas, impbrté de} reintegre de la 
concesión s’egún dispone la vigente j 
ley del Timbre, de Real orden comoji - ! 
nidada - lo participo ja Y. E .  p a ra  su j 
conocimiento, el del interesado, el dé i 
la División Hidráulica y demás éíec-t 
tes, coai publicación en e! Boletín Ofi
cial de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años’. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1927.— 
El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de L o g re o .

Excmo. S r .; Examinado e l expedien
te instruido a instancia de la  Compa
fila de loe Caminos de H ierre doi Nor
te  de España para  obtener la compe

tente autorización para la construc
ción de defensas en el río N ajeriüa y 
encachado del Puente, d© Torremon- 
ta lvo :

Resultando que anunciada la peti
ción en él Boletín Oficial abriendo la 
información pública reglam entaria, se 
presentaron cuatro oposiciones, por po
sibles perjuicios que podrían ocasio
n ar t e  obras proyectadas, oposiciones’ 
que oportunamente, fueron rebatidas 
por la Comppañía peticionaria:

Resultando que llevada a cabo por 
la División Hidráulica del Ebro ia 
confrontación del proyecto se encon
tró  que estaban ejecutadas las obras’ 
y el Ingeniero encargado teniendo en1 
cuenta t e  oposiciones formuladas, in
form a favorablemente ia autorización 
solicitada proponiendo las condiciones' 
oportunas con las que se m uestra con
forme el Ingeniero Jefe:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la prim era División de ferrocarriles* 
previo informe del Ingeniero enear- 
gado, propone la procedencia de las 
obra®, aceptando t e  condiciones for
muladas por la División Hidráulica 
del Ebro, a  t e  que añade dos nuevas:,

Considerando que habiéndose tram i
tado el expediente cumpliendo las dis
posiciones vigentes y siendo favora
bles los informes emitidos procede 
otorgar ia autorización solicitada,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se conceda a la Com* 
pañía de t e  Caminos de Hierro del 
Norte de España la autorización nece
saria  para t e  obras die defensa en el 
río  Najierilla y encachado del nuevo 
puente de Torremontalvo, con sujeción; 
a t e  siguientes condiciones:

1.a l i s  obras se term inarán bajq la 
inspección de la División Hidráulica 
del Ebro con sujeción al proyecto qué 
obra en ©1 espediente autorizado por 
el Ingeniero d© Yía y Obras Se. Cteté» 
ilón, en Madrid en  5 de Abril de Í926J 
añadiendo a los espigones proyectados 
uno f onstruído con el mismo m aterial 
y  con sección análoga a  la del número; 
\ del proyecto en prolongación de ia 
margen derecha del desagüe del canal 
o acequia de la Comunidad de regan
tes de Cenicero que atraviesa la finca 
de El Botillo, y con a ltu ra  decreciente 
desde la de dicha m argen hasta  el 
nivel del encachado en cuyo rastrillé  
de aguas arriba term inará, cuyo pro
yecto se presentará a. la aprobación da 
la prim era División de ferrocarriles.

2.a No se dejarán por él peticiona- 
Vio en el cauce del río  amontonamien
tos dé m ateriales ni resto de obra qué 
puedan dificultar la circulación del 
ag!.18L '

3.a. Las obras quedarán terminadas 
en el plazo de seis meses a p a rtir  do 
la  fecha de la concesión de la auto
r i l  ación.

4 a Una vez terminadas, las obras 
serán reconocidas por el Ingeniero Je 
f e  de la División H idráulica del Ebro 
o Ingeniero afecto a la misma en quien 
delegue con intervención de la prim e
ra  División de ferrocarriles por lo que 
S© refiere a las obras que están bajo 
m  inspección y un representante dio 

. |a  Gompañía, levantándose el acta eb- 
¿respondicnte que será som etida a la . 
aprobación de la Dirección general de 
Ohras públicas.
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5 .a Para el oportuno cumplimiento 
tí.3 las condiciones primera y tercera 
^■‘concesionario dará aviso a la Jefa
tura de la División Hidráulica del ñn 
¡fe los trabajos y remitirá a dicha 
jefatura copia autorizada del proyecto.

t3.a Todos los gastos que ocasiono 
fe) cumplimiento ée las condiciones de 
jksta cónoésión serán de cuenta dol pe
ticionario con arreglo a la Instrucción 
y femás disposiciones que rijan sobre 
|a nmiem en el momento en que 

' aquéllas tengan lugar.
7.a ¡Tedas las obras de cualquier 

atase o índole que comprenda esta 
concesión quedarán suj etas a la vigen
te ley de Protección a la Industria 
nacional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y,demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
¡así como a todas las vigentes en cada 
momento sobre contrato del trabajo y 
demás cuestiones die carácter social y 
¿ todo lo ordenado en cada instante 
sobre accidentes del" trabajo.

8.a En el acta de recepción de las 
obras se hará constar los nombres de 
fes productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados.
: 9.a La autorización se concede de
jando a salvo los derechos de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

10. El incumplimiento por parte 
diel concesionario de cualquiera de es

lías condiciones invalidará ia autori
zación otorgada.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y  re
mitido póliza de 12'Ú pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T im 
óte, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento, 
|1 del interesado y  el de la División 
Hidráulica del Ebro y demás efectos-, 
¡con publicación en el Boletín Oficial 

[ de esa provincia.
Dios guarde a Y. ¡EL muchos años.—  

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.— El 
-Directo-r general, GejaberL 

; Señor Gobernador civil de la provin
cia de ¡LogrQñp.

V ista la consulta elevada a esta 
Dirección con fecha 9 del actual, por 
F. b,,.respecto a la tramitación de ex~ 
j^aierites de inscripción de aprove- 
piamientos hidráulicos en los regis
tros administrativos: 
i Resultando que la consulta ha sido 
potivada per diferencias de criterio 
|ntre ia Jefatura que formula y algu- 
f l A- J?3 seco}one3 de Fomento de ios 
#¡>merhos civiles que cón ella se re- 
lacioaaa:
i Geasíderaudo que si bien hay dife- 
jentes organismos y dependencias en- 
3p  w  que se dividen las funciones de 
M Â m^tración, siendo ésta tínica/ 
H  oaiigación de todos procurar que 
1» funeionamento sea, en mayor 

posible eficaz, rápido y éconó- 
contándose entre tos elementos 

®ue c°htribuyen a lograr lo último, 
C  8l??tesión de trámites inútiles y la 
gíN^mieate reducción de tiempo y

 ̂Considerando que si ai tramitarse 
r* expediente de inscripción en que 
puré información posesoria, que ten
ia defectos'legales en cuanto a sú va- 

a aquel efecto es conocido con

toda certeza el resultado del expedien
te, que, inevitablemente, ha de ser 
denegativo:

Considerando que los abastecimien
tos de poblaciones como aprovecha
mientos especiales, esto es, inscripti- 
bles, están regulados para su conce
sión y tramitación por ios arííeulos 
164 ai 171 del capítulo. 1!, til uto 4.a 
de la ley de Aguas, y ios aprovecha
mientos Comunes se 'rigen por el ca
pítulo 10 del mismo título; <me on ios 
artículos de la *ey ji4 7  a 1631, rela
tivos a la concesión de aprovecha
mientos, se trata, como característi
cas de las obras y puntos de toma y 
desagüe y conducción, .así como del 
caudal fijo y limitado, hasta el punte 
de que en el párrafo 2.° del artículo 
152 se dice que en aprovechamientos 
anteriores a la ¡Ley se entenderá con
cedido únicamente el necesario para 
el objeto a que se dediquen:

Considerando que del mismo modo 
las disposiciones, todas ref-ereut.es a 
inscripciones de aprovedi ami entes y 
hasta los modelos complementarios 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1901, sobre inscripciones, tratan de la 
fijación* del caudal, cosa imposible en 
aprovechamientos, comprendidos en el 
título 4.°, artículo 10 de la ley de 
Aguas;

Considerando que entre las carac
terísticas que definen un aprovecha- 
miente y  su inscripción, figura el ob
jeto del aprovechamiento y ha de pro
ceder para inscribirlo la petición del 
usuario,

Esta Dirección general ha acordado 
¡contestar a las consultas formuladas, 
en la forma que sigue:

1.° En los expedientes de inscrip
ción de aprovechamientos hidráulicos 
que adolezcan de defectos de nulidad, 
el Gobierno Civil en que se inicien de
berá invitar al peticionare a que los 
subsane, fijando para ello un plazo, 
advirtiéndole que, si durante él no se 
subsanan las deficiencias, el expedien
te je rá  caducado y archivado.

2 *  No son mscriptibles aprove- 
bhamientos de aguas públicas que por 
no tener obra especial de tema y eje
cutarse en forma que no sea factible 
la fijación de cauda!, entrar en la ca
tegoría de aprovechamientos comunes 
que define ia Ley de 13 de Junio de 
1879 én su título 4.°, capítulo ID.

3* Én los aprovechamientos en 
que son varios los usuarios, no proce
de hacer la inscripción sino a nombre 
y  petición de todos ellos, a menos que 
constituyan Comunidad de regantes 
con Ordenanzas aprobadlas,

Lo que participo % V» para su 
conocimiento y  demás efectos.— Dios 
guarde & J* S. muchos años.~VMadríd, 
26 de Diciembre de 1927.—El Director 
general, (Mabert*
Señor Ingeniero Jefe de la-División.

Hidruáliea del Duero.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Vista la instancia del Presidente de 
la Diputación y Comisión permanente 
de Burgos en súplica de qué so pro
rrogue por un mes el plazo de iaier- 
mación públice abierta oébre él pan-, 
tamo del Arlanzón: /

Resultando qvo ei solicitante funda 
su petición en ia multiplicidad de in
tereses industriales y agrícolas afec
tados por las obras y embalse del pan
tano, imichos de cuyos propietarios 
residen fuera de la comarca, hacién
dose difícil ia presentación do todos 
y, por tanto, aunar las voluntades de 
los que se crean perjudicados con el 
proyecto:

Considerando que la prórroga de un 
mes- que so solicita en nada perjudica 
al Estado, siempre-dispuesto- a que tea 
interesados puedan cx&miáay el pro
yecto con ei detenimiento que oj caso 
requiere, máxime tratándose de una 
obra en cuya ejecución se hallan in
teresadas zonas do población y entida
des de importancia, t .* .

Esta Dirección genera! ha tenida a. 
bien disponer que se amplíe el plazo 
de información pública del pantano 
del Arianzon en. un mes, o sea hasta 
el 3 de Febrero de 1923.

Lo que comunico a V. E. para su. 
eoinoeimienio y para que se . sirva or
denar la paibíica.ción do esta resolu
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1927. 
)1 Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Burgos,

Dispuesto por Real ordon de 5 de 
Noviembre de 1927 que se someta a 
información pública el proyecte de 
replanteo del trozo primero de los Ca
nales (tramo común y primera Sec
ción d*el Canal de la izquierda) del 
Pantano de Foix, esta Dirección 
neral ha acordado proceder a diai& 
información, a cuyo efecto se fija un 
plázo de treinta días, a partir de ia 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de M ad rid , para que pueifen re
clamar contra eí mismo cuati ¡tes se 
consideren perjudicados.

El proyecto se hallará da manifiesto 
durante él. mismo plazo, en el Nego
ciado de Trabajos Hidráulicos deO Mi- 
nisterjp.„de Fomento y en el Gobierno 
Civil de” Barcelona.

Las reclamaciones se han de pre
sentar en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto, sé 
detallan en la siguiente

Nota-extracto para la información
(El proyecto del trozo primero de los 

Canales del Pantano de:.Foix, com
prende el tramo común a ambos y la 
¡primera parte del trazado del canal dé 
la izquierda del río, o sea, hasta si
tuar 1$$ aguas conducidas en la cabé- ¡ 
• cera dei valle de Yiíléáucva, el cual : 
constituye propiamente la principal ¡ 
iona regable en dicho dado izquierdo. .

Arranca él canal del depósito do ¡ 
aimas y gravas para la carga de la j 
hormigonera al serticte de las obras 
Je ia presa, montada a unos 40 metros 
4é sü pié, en la misma orilla izquierda 
del Foix,- punto- adonde convergerán 
feé salidas «feí Iás üm tomas do agua, 

embalse, éxisteóiég a distinta al
tura a través del dique, teniendo ca
pacidad de conducción de dos metros 
éáb ico-a por segundo .en todo su pri- 
iaaer teaimo, con longitud de 2.599 me- 
troé hasta la bifurcación del canal,



456 16 Enero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 16

freíd e al caserío de Rocacrespa, donde 
se separará el ramal de la derecha, 
destinado a regar la zona shuada a 
dicha banda del cauce, dejando redu
cido el máximo caudal a LOGO litros.

El referido tramo o tronco común, 
se desarrolla, de consiguiente, por las 
sinuosidades de las abruptas vertien
tes del Foix, sin casi perder altura, a 
consecuencia de ser de 0,0005 la pen
diente de fondo; pero acortando me
dian le seis túneles las prolongadas 
estribaciones que avanzan hacia el 
desfiladero y obligarían a dar enormes 
rodeos al canal, como fuerzan al río 
a bruscos y repetidos recodos.

-Aquí, de igual forma que en los 
restantes tramos, la Sección del ca
sal será rectangular cuando esté abiér- • 
I.íV en roca dura o tenga ios cajeros dev 
fábrica, dándolo, caso bcutrario:, perfil 
trapecial, con taludes de 1/5, 1-/2 y 1/1, ; 
según Ja ciase de! terreno y ' l a  exis
tencia o no de revestimientos. E l an
cho de la cubeta será de 1,30 metros 
para la forma rectangular, y en las 
trapeciales variará la amplitud entre 
bordas superiores, desde 1.96 metros 
a 4,12 metros, conforme cambie la in
clinación de los cajeros, cuya altura 
rebasa siempre ele 0,20 a 0,30 metros 
el calado constante de 1,5.0 metros del 
tramo. Sin embargo, por lo que res
pecta a la faja de terreno ocupado, 
debe, ademásj tenerse en cuenta, no 
sólo el sobrcancho a la profundidad 
o elevación de la rasante con relación 
al suelo natural, sino también la 
banqueta de medjo metro utilizada 
como camino de servicio al costado 
d-rocho del cunetón.

Para salvar los accidentes c W  te
rreno, se ha de ejecutar un sifón en 
el barranco de la Gársosa, un grupo 
de alcantarillas cerca de la desembo
cadura del de Coma Pineda, v  dos tar
jen s, una sobre el de Xuriguera, y  
otra en barrancada de escasa impor
tancia, sin contar los muros cajeros 
donde sean necesarios, por quedar 
colgado el canal, ni tampoco los opor
tunos revestimientos.

El segundo tramo, de idéntica p en 
diente que el anterior y  para volumen 
máximo* de 1.600 litros, alcanza un 
desarrollo total de 2.807 metros, en 
números redondos, partiendo del sitio 
de la bifurcación, a fin de dirigirse 
hacia la izquierda, alejándose un tan
to del río y sin perder altura buscar 

zona regable, penetrando seguida
mente en túnel con rumbo al fondo 
del Castellot,. que cruza en sifón. Del 
mismo modo pasa después!, en subte
rráneo a la vaguada Fondo de Frare, 
salvada en sifón de idéntica manera, 
y  atraviesa el pequeño barranquíto 
afluente con un grupo de alcantari
llas, haciéndolo en túnel bajo la es
tribación que lo separa del talweg lla
mado uEls Salses” , donde se construirá 
otro grupo de aquellas obras. E l te
rreno, cada vez más abierto, ofrece, á 
pesar de todo, -una última depresión, 
denominada Fondo de Más Ricari, 
cruzada por el cuarto sifón, desarrd- 

: liándose después la traza, fácilmente 
; ceñida al suelo, entre las masías ti-  
. iuladas Corral de Milá y  San Rafael, 
terminando a la salida del túnel con 

jf l ie  pasa por debajo del camino ve 
cinal de yillanueva a Arbós.

En este segundo tramo, cuyas ®braé

de fábrica quedan indicadas, las Sec
ciones son más reducidas que en el 
primero, con arreglo a su menor ca
pacidad de conducción: anchura, 1 , í 5 
metros en el rectangular, y  3,82 me
tros, como máximo, en el trapecial, 
con talud de 1/1, rara vez adoptable, 
y calado constante de 1,40 metros, para 
profundidad de cubeta de 0,30 a 0^20 
metros mayor, como es natural.

El tramo tercero, final del trozo, con 
sólo 1.300 litros de capacidad, por de
rivarse en su origen importante ace
quia, tiene la pendiente general de cin
co diez milésimas y  la corta longitud do 
958,43 metros, comprendiendo única
mente en cuanto a obras dos túneles, 
uno de 135,50 metros, para cruzar el 
último espolón que le cierra el paso r 
al valle, y  otro, cortísimo, destinado 
a cortar el 'terraplén de la antes citada 
carretera vecinal.

Huelga casi decir que resultarán in
dispensables algunas obras acceso
rias, tales como desagües provisto? de 
cierres de viguetas delante de los si
fones, pasos para cominos rurales, cu
netas de coronación en los demon
tes, etc., en los tres tramos que abar
ca el trozo.

La  zona de regadío que !e corres
ponde, abraza la superficie don i nada 
por el canal y que se delim ita por el 
barranco de San Juan, desde el cruce 
con el camino vecinal a Arbós hasta 
el mar, el litoral y  la orilla  izquierda 
del Foix, sumando unas 622 hectáreas, 
una vez descontadas las extensiones 
inaprovechables { marismas, playas, 
eriales, caminos, cercados, edificacio
nes, etc.)

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
 MERCIO E  INDUSTRIA.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA  Y SEGUROS

De acuerdo" con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento d.e Se
guros, s.e hace saber que la Empresa 
personal de. seguros sobre enferm e
dades “ La Central Madrileña” se ha 

-  declarado en liquidación voluntaria 
por transformarse en Igualatorio Mé
dico Farmacéutico, y  se fija  el plazo 
de un mes, contar d© esta fecha, 
para que puedan presentar en la Sub- 
dirección de Seguros cuantas recla
maciones crean oportuna» todos aque
llos que se consideren perjudicados; 
transcurrido dicho plazo se elim inará 
la expresada entidad del Registro de 
Jas inscritas y  será incluida en el ín
dice de las que están en liquidación.

Madrid, 7 de Enero de 1928.— El 
D irector general, G. de Madáriaga.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros', se fija el plazo de dos meses, 
á contar desde esta fecha, para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Sociedad anónima de Seguros de 
enfermedades “ Barcelonesa de P rev i
sión” , de la que es Director D. Fran
cisco Milá, y  está domiciliada en Bar
celona, Montesión, 3, bis', 4.°, todos 
aquellos que se consideren perjudica
dos, acudiendo a esta Subdireeción de

Seguros dentro del indicado plazo, 
para exponer cuanto estimen perti
nente a sq derecho.

Madrid, 7 de Ener® de 1828.— El DL 
rector general, C. de Metdariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCIÓN
SO CIAL Y EM IGRACIÓN

Instruido espediente ule devolución 
zar la gestión de D. Florencio Gas- 
zar la gestión de D. Florentino Gie>- 
cía del Otero, como Agente encargue! o¡ 
de una Oficina de in form ación-y dos- 
pacho de pasajes pura emigrantes, 
establecida en Ponferrada (León), de
pendiente de D. Estaaisiao. Durán, que 
deja dé funcionar, y, e n ;yMud/de"]ot 
prevenido en el á iiícu lo 73 del Régla- 
mentó de Em igración vigente? es; a 
Dirección general "' ha Sbcordadó acce
der provisionalmente a ja  devójucíón 
solicitada,' publicando él abuere© * en 
la G a c e t a  d b  M a d r id  para que en el 
plazo de dos meses, & contar de la pu
blicación, puedan roehmiar contra i a 
devolución dé la expresada fianza 
quienes á ello se crean con derecho.

^Madrid, 7 de Enero de 19128.— El 
D irector generad, P. ©., Francisco* Ga- 
liajy.

Instruido expediente á e . devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Odile Sonsa Váz
quez, como Agente encargado de unal 
Oficina de in fo rm a ré » f  despache de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Cdanova (Orense!, dependiente de 
D. Joaquín Dávila j  Gompañía, que 
deja de funcionar, y, m  virtud de lo 
prevenido en el artíciá®. 73 del Regla
mento de Emigraoióa Vicente, esta 
Dirección general ha, acaldado acce
der prov i m oaafraeíite a la devolúció» 
solicitada, publica»#* él acuerdo en 
la Gagsta db par® que en el
plazo d® dos meses, a o® atar de lá pu
blicación, puedan reclamar contra la 
devolución de la  expresada fianza 
quienes a ello se orea* eon derecha

Madrid, 7 . de Eater® Se 192&--L1 
D iréetor yeaeral, P. ©., Francisco* Ga- 
Maiy.

Instruido eapedieaie de devolución 
de la fianza constituida pava garanti
zar la gestión de D. (Mil® Sonsa Váz
quez, «orne Ametalé «acareado, de una 
Oficina de in fo rm a ré *  y  despacho cíe 
pasajes para establecida
en Celanova (Oré*#é|, dependienté de 
D. Marien® Lleeepete Martín, qu® 
deja de funcionar, w , m  virtud de lé 
prevenido en el & í m m l 9  f f ,  del RagN- 
mentó de Erni$r&eá#k ^gej^ée? e #  
Dirección general líá  afranelado acce
der pr ovisrionalRW’aMe a la devolución 
solicitada, publicand® el acuerde fea 
la Gaceta db MAum» para que en é  

plazo de dos mese®, a aontar de la pu
blicación, pueda* «3®$aámar eóh fe  
devolución dé la  jexprasada 
quienes a ello m  dejw jfiú

Madrid, 7 dé Saftr® de 1928.'--Ji 
D irector general, P. D,, FranéisnaO 
Haiy. ;  .


